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Introducción 

El presente informe final del Ejercicio Profesional Supervisado de la carrera de 
Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos de la Facultad de Humanidades 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es el producto pedagógico  que se 
fundamenta en la elaboración de un módulo educativo que promueve la 
sensibilización de la equidad de género, ejecutado en la Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
(Copredeh) Sede Central, Ciudad de Guatemala, durante el período de febrero a 
mayo del año dos mil doce, según cronograma de actividades. En este documento 
se plasma en  forma descrita el desarrollo en cinco capítulos: 

Capítulo I Diagnóstico: en este se plasma toda la información recabada, tanto de 
la  institución que amablemente me apoyó, para el desarrollo del proyecto; así 
como un  listado de carencias y sus posibles soluciones, una breve descripción de 
la  metodología e instrumentos utilizados,  cuadro representativo de priorización, 
cuadro  de viabilidad y factibilidad del problema priorizado y posible solución.   

Capítulo II. Fundamento Teórico: en el se encuentra la base legal  para el 
desarrollo del  proyecto tomando en cuenta varios aspectos como: definiciones de 
Derechos  Humanos, principales fundamentos de los Derechos Humanos, 
aspectos filosóficos,  sociológicos de los Derechos Humanos, el desarrollo 
histórico, clasificación, La  Constitución Política de la República de Guatemala de 
1985 y los Derechos  Humanos, sistema de protección de los Derechos Humanos, 
Procurador de los Derechos Humanos,  régimen  constitucional de los tratados 
internacionales, jerarquía constitucional y tratados  internacionales en materia de 
Derechos Humanos.  

Capítulo III. Plan de acción: en este capítulo, se estableció un plan a 
desarrollarse en el  que se describe las estrategias para el desarrollo del proyecto, 
nombre del proyecto, en este también  se  plasman los objetivos y metas a 
alcanzar a través de un cronograma de actividades para la ejecución del proyecto, 
recursos y presupuesto del aporte pedagógico.  

Capítulo IV Sistematización: en este capítulo se describe todo el proceso de 
todas las experiencias adquiridas durante el desarrollo del proyecto, donde 
mejoramos nuestras prácticas y elaboramos  nuevos conocimientos para 
compartirlos con los colaboradores de la Institución. 

Como parte de este documento también se encuentra plasmado el producto 
del proyecto desarrollado consistente en un “Módulo  para la sensibilización en la 
igualdad de género, dirigido al personal de la Comisión Presidencial Coordinadora 



 

de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (Copredeh)       Sede 
Central, Ciudad de Guatemala. 

Capítulo V. Monitoreo y evolución: en este proceso se describe donde se realizó 
el Ejercicio Profesional Supervisado, acompañado de una serie de actividades con 
el fin de determinar efectos o resultados que se han  obtenido durante la ejecución 
del Ejercicio, los cuales  coordinan con los  objetivos expuestos  en el plan  de 
acción  de la intervención. 

Además de los cinco capítulos ya descritos también se describen varios puntos 
de vista, a través de conclusiones y recomendaciones. Como parte de este 
informe también se adjunta la bibliografía en la que se presenta una variedad de 
libros los cuales aportaron un amplio fundamento de los Derechos Humanos, un 
apéndice en donde se incluye ejemplo de los instrumentos utilizados y por último 
un anexo en el que se identifican todas las cartas y solicitudes elaboradas durante 
la ejecución del proyecto. 
 
 Al final  de la sistematización se presenta un modulo que tiene como fin  
sensibilizar a los colaboradores de Copredeh en la equidad de género. 
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  Capítulo I 
 

1. Diagnóstico 

1.1 Datos generales de la institución  
 

1.1.1  Nombre de la institución 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en 
Materia de Derechos Humanos –COPREDEH- 
 

1.1.2 Tipo de institución 

Estatal 

1.1.3 Ubicación geográfica 
2 av. 10-50 Zona 9, ciudad de Guatemala, Guatemala. 

 
1.1.4 Visión 

 
“Para el 2014 COPREDEH, como ente rector en materia de derechos 

humanos, coordina las acciones de los ministerios e instituciones del 
Organismo Ejecutivo,  para hacer efectiva su vigencia y protección 
en cumplimiento de los compromisos de Estado”.1 
 

1.1.5 Misión 
 
“Es la institución del Ejecutivo que coordina e impulsa el respeto, la 

plena vigencia y el cumplimiento de las responsabilidades del  
Estado en  materia de derechos humanos, para la construcción de 
un Estado Democrático.”2 

 
1.1.6 Objetivos 

  
§ Fortalecer la educación en derechos humanos y cultura de paz, 

principalmente a los funcionarios públicos. 
 

                                                           
1
 E grafía consultada  http://www.copredeh.gob.gt 

2
 Ibídem 
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§ Generar estrategias de incidencia en la administración pública para 
que se institucionalice en las políticas del Estado el tema de 
derechos humanos.3 

1.1.7 Metas 

“Avanzar en el  cumplimiento   de  los   compromisos  asumidos  
por  el  Estado  de  Guatemala ante la Comisión  Interamericana de 
Derechos Humanos y la  Corte  Interamericana  de Derechos  
Humanos. 

 
Tener un sistema de alerta temprana que permita identificar riesgos 
y amenazas para el ejercicio o goce de los derechos humanos de 
acuerdo con el contexto local, social, político o cultural;  para  lograr 
una respuesta rápida y efectiva para la prevención del riesgo o 
conflicto, disminuyendo la vulnerabilidad hacia las personas, bienes 
o instituciones y que permita la gobernabilidad democrática.  

 
Incidir  en las instituciones del Ejecutivo para la incorporación del 
enfoque de derechos en sus políticas institucionales4” 

 

                                                           
3
 Idem 

4
 E grafía consultada  http://www.copredeh.gob.gt 
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1.1.8 Estructura organizacional  
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1.2  Contexto institucional 
 

1.2.1 Aspecto histórico 
   
La Comisión Presidencial coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de 
Derechos Humanos –COPREDEH-, es la institución rectora del Organismo 
Ejecutivo para la promoción y protección de los derechos humanos de las 
personas que integran la sociedad guatemalteca. 
 
Mediante el Acuerdo Gubernativo No. 111-2012, se acordó nombrar como 
presidente de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo 
en Materia de Derechos Humanos, COPREDEH, al Licenciado Antonio Arenales 
Forno, Secretario de la Paz, este nombramiento es temporal en tanto se 
reestructuran e integran la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos y la Secretaria de la Paz, SEPAZ, 
tiempo en el cual sus funciones serán ad honorem . 

El Licenciado Antonio Arenales Forno tomó posesión el 3 de septiembre de 2012 
en las instalaciones de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos, COPREDEH. 

El pasado 12 de julio se cumplieron 20 años del nacimiento de la Comisión 
Presidencial coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos 
Humanos, -COPREDEH-. Esta institución nació mediante el   Acuerdo 
Gubernativo No. 486-91 de fecha del 12 de julio de 1991, que fue modificado por 
los Acuerdos Gubernativos 549-91, 404-92, 222-94 y 192-95. 

 
La  creación de COPREDEH  se   debe a  las recomendaciones realizadas por el 
experto independiente de Naciones Unidas para Guatemala Dr. Christian 
Tomuschat,  quien en su informe señaló: "A fin de fortalecer la atención prestada a 
las cuestiones de Derechos Humanos en todos los sectores de la política oficial, el 
Gobierno debería considerar la conveniencia de crear una oficina de derechos 
humanos dentro del marco de la Presidencia e investida de la especial autoridad 
del Presidente, encargarse de las tareas de coordinación, sin inmiscuirse en las 
funciones específicas de los tribunales ni del Procurador de los Derechos 
Humanos". 

 
En sus 20 años de labor, COPREDEH ha venido desempeñando un trabajo muy 
importante. Ya que, desde sus inicios y como lo establecen sus objetivos ha 
coordinado acciones que dentro de  sus   respectivas   competencias   realizan   
los Ministerios y demás dependencias del Ejecutivo, para hacer efectiva la 
vigencia y protección de los Derechos Humanos del país. 
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Así mismo de establecer un mecanismo de constante seguimiento a las 
investigaciones sobre violación de los Derechos Humanos y a los procesos 
judiciales que resulten de ellos para estar en capacidad de dar información, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, a la comunidad   internacional   y a 
los distintos organismos internacionales,   entre  otros.5 

 
1.2.2 Aspecto  geográfico 

 
A los alrededores de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en materia de Derechos Humanos se encuentra el centro comercial 
Montufar, un salón de belleza y el edificio Mont  Blanc,  es una vía bastante 
transitada por automóviles y peatones, también colinda con casas de habitación 
familiar.  
 
1.2.3  Aspecto social 

 
COPREDEH  busca  realizar  una labor de incidencia en los funcionarios y las 
instancias del ejecutivo para que las políticas, programas y planes de las 
instancias del ejecutivo y otras entidades del Estado cuenten con una visión de 
derechos humanos a fin de institucionalizar dicho enfoque con equidad; para que 
los empleados públicos puedan proyectarse hacia la comunidad sin violar los 
derechos humanos y satisfacer el bien de la sociedad multilingüe, multicultural de 
Guatemala 

 
1.2.4   Aspecto económico 

El escenario actual refleja un mundo convulsionado por la subida de los  precios 
del petróleo, la crisis de los  alimentos y la especulación financiera  que ha llevado 
a una recesión económica global. Se ha evidenciado en los países en vías de 
desarrollo una falta de recursos generalizada para la  atención de los problemas 
sociales y en el caso Guatemala está agravada por la disminución en la 
recaudación tributaria.  
Los gobiernos de la región han implementado una serie de políticas y  medidas 
que contribuyan a palear la crisis y defenderse de los impactos de la 
descapitalización mundial. El Gobierno de Guatemala ha estado implementando 
una serie de medidas que no han logrado cubrir todas las  necesidades sociales, y 
ahora se plantea un plan de austeridad derivado de la baja en la recaudación 
financiera, que aún no contempla la crisis de  desempleo creciente.  
En los momentos de crisis, en donde se polarizan las visiones y los intereses 
particulares, es preciso mantener las prioridades con un enfoque basado en las 
metas del milenio, y con ello en los derechos de los más necesitados. 

                                                           
5
 Plan Estratégico 2010-2013 Copredeh 



~ 6 ~ 

 

Los  ingresos de Copredeh provienen  del  gobierno central y se encuentra 
registrada con el código 16-202 como entidad ejecutora de las entidades del 
Gobierno Central. 
 
1.2.5 Aspecto político 

La función de COPREDEH en actividades nacionales e internacionales en materia 
de Derechos Humanos tiene como ejes fundamentales la decisión del Gobierno 
de: Promover los Derechos Humanos como valores universales, esenciales para 
la paz y el desarrollo de la democracia, jugar un papel pro activo en materia de 
derechos humanos en los distintos organismos y foros internacionales, que 
tiendan a desarrollar los principios de derechos humanos y los mecanismos 
internacionales de protección a los mismos. 
 
Promover los derechos de los pueblos indígenas y luchar contra todas las formas 
de discriminación y racismo, impulsando un papel relevante en el ámbito nacional 
e internacional, dada la composición étnica y cultural del país. 
 

Promover en el marco del plan regional de integración centroamericana una visión 
común de los derechos humanos y un plan de cultura de paz y de prevención de la 
violencia y el delito. 

1.2.6 Aspecto cultural 
 
El programa de cultura de paz de COPREDEH busca convertirse en un modelo a 
implementar permanentemente en cada uno de los departamentos del país, 
fortaleciendo a las autoridades municipales y locales de Guatemala para la 
generación de proyectos locales a favor de una cultura de paz que beneficie a la 
población en general 

Los cuales son ejes sensibilizadores para la realización de las actividades de la 
Institución, COPREDEH cuenta con un área verde la cual lleva como nombre 
Jardín de La Paz, es utilizado para diferentes actividades motivacionales de la 
Institución.6 

1.3 Procedimiento de aplicación de técnicas e instrumentos  

Para obtener información en el diagnóstico, se utilizó la técnica de la entrevista, la 
técnica de observación,  el análisis documental. 

 
 

                                                           
6
 Plan Estratégico 2012-2014 Copredeh 
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1.3.1 Observación 

 
Se realizó  una visita a las instalaciones de las oficinas centrales de Copredeh, el 
recorrido fue realizado por la epesista y la Licenciada Brenda Justiniano 
Coordinadora de capacitaciones del Departamento de Recursos Humanos, en el 
recorrido se observaron los diferentes departamentos que integran la Comisión, al 
llegar a  cada oficina la Licenciada Justiniano explicó las funciones y los procesos 
que se realizaban estos departamentos 
 
1.3.2   Análisis documental 
 
Se analizarón diferentes documentos como el Plan Estratégico 2010-2013 y 2012-
2014, el diagnóstico de necesidades de capacitación institucional 2012.  El análisis 
también se realizó a los diferentes documentos proporcionados en la institución, 
tales como planos, libro de actas, historia de la institución, reglamento interno de 
trabajo, la revista Derechos Humanos y Equidad de Género, boletines y 
comunicados todos estos relacionados en Derechos Humanos. 
 
1.3.3 Entrevista 
 
Se entrevistó a varios de los  colaboradores de la Comisión con el fin de obtener 
más información de los problemas internos que no son exteriorizados y formar una 
idea de lo que piensan  al momento de recibir una capacitación y el tema de su 
interés.  
 
1.4 Planteamiento de problemas 

Luego de la aplicación de las diferentes técnicas e instrumentos de investigación, 
se  pudieron detectar las carencias o ausencias que se indican a continuación: 

1. El proceso inductivo al momento de ingresar a la institución es deficiente. 

2. No existe un proceso de implementación de actividades formativas que sean de 
interés para el trabajador. 

3. No existe monitoreo de conflicto laboral, en cada uno de los departamentos que 
integran la institución. 

4. Poca atención en la resolución de conflictos en el ámbito laboral. 

5. No se cuenta con talleres sobre relaciones humanas entre trabajadores y 
coordinadores. 

6. Desinterés de los empleados en recibir talleres o capacitaciones 

7. Poca iniciativa en la toma de decisiones en problemas laborales. 
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8. Poco interés por conocer más sobre los derechos humanos. 

9. Pocas capacitaciones en materia de derechos humanos enfocados en la mujer 
guatemalteca. 

10. No existe un módulo enfocados en el tema  la equidad de género. 

1.4.1 Análisis de los problemas 

No. Problemas  Carencias/ deficiencias Soluciones 

 

 

 

1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 

 

 

 
 
Deficiente 
inducción   
 

 

 

 

 

 

 

Deficiente 
administración 

 

 

 

1. El proceso inductivo al 
momento de ingresar a la 
institución es deficiente. 

2. No existe un proceso de 
implementación de 
actividades formativas 
que sean de interés para 
el trabajador. 

 

 

 

1. No existe monitoreo de 
conflictos laborales, en 
cada uno de los 
departamentos que 
integran la institución. 

2. Poca iniciativa en la 
toma de decisiones en 
problemas laborales. 

3. Poca atención en la 
resolución de conflictos 
en el ámbito laboral. 

4. No existe unificación en 
la toma de decisiones. 

 

1. Elaborar una guía de 
inducción relacionada 
al trabajo que hace la 
institución para los 
trabajadores de 
reciente ingreso. 

2. Realizar talleres 
motivacionales para 
los trabajadores. 

 

 

 

 

Fomentar grupos focales 
y elaborar cartillas 
ilustrativas sobre  
derechos laborales y 
derechos humanos. 

 



~ 9 ~ 

 

 

3. 

 
Desinterés en 
capacitación laboral 
 

 

1. Desinterés por los 
empleados en recibir 
talleres o 
capacitaciones. 

 

1. Realizar 
capacitaciones 
motivacionales y de 
interés para el 
personal. 

 

 

 

4. 

 

 

 

Desconocimiento 
de los  derechos 
humanos  

 

 

 

1. Poco interés por 
conocer más sobre los 
derechos humanos. 

2. Escasa práctica de los 
derechos humanos y 
convivencia pacífica. 

 

 

1. Elaborar trifoliares 
sobre  relaciones 
humanas para los 
trabajadores. 

2. Elaborar módulos 
sobre derechos 
humanos  y 
resolución de 
conflictos laborales. 

 

5. 

 

Malas  relaciones 
humanas 

 

1. No se cuenta con 
talleres sobre 
relaciones humanas. 

 

 

1. Impartir talleres   
sobre relaciones 
humanas y 
convivencia pacífica 

 

 

6. 

 

 

Insensibilización  en 
la equidad de 
género en el ámbito 
laboral 

 

1. Pocas capacitaciones 
en materia de derechos 
humanos enfocados en 
la mujer guatemalteca. 

2. No existe un módulo 
enfocados en el tema 
de la equidad de 
género en el ámbito 
laboral 

 

 

1. Planificar 
capacitaciones en 
materia de derechos 
humanos enfocados 
en la mujer 
guatemalteca. 

2. Redactar un módulo 
enfocados en el tema 
de equidad de 
género en el ámbito 
laboral. 
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1.5  Priorización del problema 

El problema seleccionado es insensibilización en la equidad de género en el 
ámbito laboral. Este problema se eligió  a través de un  censo y una sesión 
realizada con las representantes de la Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos y ellas indicaron que se 
realizará este módulo enfocado en el ámbito laboral ya que el departamento de 
recursos humanos actualmente ha realizado talleres pero no con el tema 
seleccionado. 

Por tal motivo y para contribuir con las capacitaciones que tiene programado el 
departamento de recursos humanos de Copredeh se elaborará un Módulo  para la 
sensibilización en la equidad de género en el ámbito laboral, dirigido al personal 
de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia 
de Derechos Humanos (Copredeh) Sede Central, Ciudad de Guatemala. 

1.6 Análisis de viabilidad y factibilidad 

1. Planificar capacitaciones en materia de derechos humanos enfocados en la 
mujer guatemalteca. 

2. Redactar un módulo enfocado en el tema equidad de género en el ámbito 
laboral. 
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No. Indicadores Opción  

No. 1 

Opción  

No. 2 

  SI NO SI NO 

1 ¿Tendrá prioridad entre los proyectos de carácter 
educativo en la institución? 

 

X 

  

X 

 

 

2 ¿Se mantendrá el proyecto si hay cambio de  
autoridades dentro de la Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia 
de Derechos Humanos? 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

3 ¿Para la ejecución del proyecto se podrá coordinar 
con otras entidades que se desenvuelvan en materia 
de derechos humanos? 

 

X 

  

X 

 

 

4 ¿Se encuentra el proyecto dentro de las expectativas 
de la universidad de San Carlos de Guatemala? 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

5 ¿Se cuenta con estrategias del sostenimiento del 
proyecto? 

 X X  

6 ¿Llena las expectativas de los trabajadores  en 
general? 

X  X  

7  ¿Se cuenta con los recursos humanos, físicos y 
financieros para la realización del proyecto? 

 X X  

 Totales 4 3 7 0 

 

La opción número 2  se eligió  de acuerdo al análisis de viabilidad y factibilidad, 
siendo esta solución viable y factible para la elaboración de un módulo para la 
sensibilización en la equidad de género en el ámbito laboral. 
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Capítulo II 
Fundamento teórico 

 

2.1   La constitución Política de la República de Guatemala de 1985 

Es la ley más importante, de la que se desprenden otras leyes. Es fundamental 
para una convivencia en democracia alrededor de la misma se establecen los 
principios y los derechos de los guatemaltecos. 
 
Es la ley suprema pues todo lo establecido en la Constitución puede ser 
desarrollada por otras leyes, pero nunca puede ser contrariada o tergiversada; en 
Guatemala solamente en materia de Derechos Humanos, los acuerdos 
internacionales ratificados por el país pueden sobrepasar lo establecido en la 
constitución. 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala se puede dividir en tres 
partes, la parte Dogmatica, Orgánica y Práctica. 
 
La parte dogmática: Es aquella en donde se establecen los principios, creencias y 
fundamentalmente los derechos humanos, tanto individuales como sociales, que 
se le otorgan al pueblo como sector gobernado frente al poder público como sector 
gobernante , para que este último respete estos derechos. Esta parte dogmática la 
encontramos contenida en el título I y II de nuestra Constitución desde el 
preámbulo y de los artículos del 1º al 139. 
 
La parte orgánica: Es la que establece como se organiza Guatemala, la forma de 
organización del poder, es decir las estructuras jurídico-políticas del Estado y las 
limitaciones del poder público frente a la persona, o sea a la población. Esta parte 
orgánica la encontramos contenida en los títulos III, IV y V de nuestra 
Constitución, de los artículos 140 al 162. 

La parte práctica: Es la que establece las garantías y los mecanismos para hacer 
valer los derechos establecidos en la Constitución y para defender el orden 
constitucional. Esta parte práctica la encontramos contenida en el título VI y VII de 
nuestra Constitución, de los artículos 263 al 281. 7 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala en los siguientes artículos 
garantiza los derechos fundamentales  de la persona: 

                                                           
7 Ramiro de León Carpio, Catecismo Constitucional. Págs. 14 y 15 
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TÍTULO I 
LA PERSONA HUMANA, FINES Y DEBERES DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 

“Artículo 1.- Protección a la Persona. El Estado de Guatemala se organiza para 
proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien 
común.  

Artículo 2.- Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes 
de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 
integral de la persona.  

TITULO II 
DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO I 
DERECHOS INDIVIDUALES 

 

Artículo 3.- Derecho a la vida. El estado garantiza y protege la vida humana desde 
su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona.  

Artículo 4.- Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres 
e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su 
estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona 
puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su 
dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí.”8 

2.2  Fundamentos de Carácter Nacional 

Asimismo, se constituye en instrumento jurídico fundamental de respaldo de la 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan de 
Equidad de Oportunidades, el Decreto Ley Número 7-99 del Congreso de la 
República, “Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer”.  
 
2.2.1  Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer 
 
“Artículo 2º, literal a): el Gobierno tiene como objetivo: “Promover el desarrollo 

integral de la mujer y su participación en todos los niveles de la vida económica, 
política y social de Guatemala”. 
 
Artículo 5º.  “La presente ley tiene aplicación general, por lo que involucra todos 
los ámbitos de la interacción social, económica, política y cultural. Establece los 
                                                           
8 Constitución política de la República de Guatemala 
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mecanismos fundamentales a través de los cuales el Estado, sobre la base de la 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de la Mujer y el Plan de 
Equidad de Oportunidades garantizara el desarrollo integral de las mujeres 
considerando la pluriculturalidad del país”. 9 
 
En este mismo artículo en su literal b), mandata al Estado guatemalteco a “tomar 

las medidas necesarias para garantizar el bienestar general de todas las mujeres, 
en condiciones de equidad de derechos” y “diseñar e implementar, en el marco de 
los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales respectivos, políticas y 
estrategias que contribuyan a la eliminación de las brechas de inequidad genérica, 
que afectan la plena participación y desarrollo de las mujeres guatemaltecas a 
nivel micro y macro social, garantizando la participación de los diversos sectores y 
grupos de mujeres en estos procesos”.10 
 
Los Acuerdos de Paz también se constituyen como un referente tanto para la 
implementación de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las 
Mujeres, como para el avance de las mujeres, especialmente los Acuerdos sobre 
Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas; y el de Aspectos 
Socioeconómicos y Situación Agraria. 
 
2.2.2 Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-2001) 

 
“Artículo 4.  En el marco de la multiculturalidad que caracteriza a la nación 
guatemalteca, la equidad de género, entendida como la igualdad de derechos para 
hombres y mujeres, la paternidad y maternidad responsable, la salud reproductiva 
y maternidad saludable, son principios básicos y deben ser promocionados por el 
Estado”.11 
 
“Artículo 16, inciso 2.  La Política de Desarrollo Social y Población incluirá medidas 
y acciones destinadas a atender las necesidades y demandas de las mujeres en 
todo su ciclo de vida, y para lograr su desarrollo integral promoverá condiciones de 
equidad respecto al hombre, así como para erradicar y sancionar todo tipo de 
violencia, abuso y discriminación individual y colectiva contra las mujeres, 
observando los convenios y tratados internacionales ratificados por Guatemala”.12 
 
 

                                                           
9 Ley de Dignificación: 1999. 
10

  Ley de Dignificación: 1999. 
11 Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-2001) 
12

 Ibidem 
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2.2.3 Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer  
  (Decreto 22-2008)  

 
“Articulo 1. Garantizar la vida, la libertad, la integridad, la dignidad, la protección y 
la igualdad de todas las mujeres ante la ley, y de ley, particularmente cuando por 
condición de género, en las relaciones de poder o confianza, en el ámbito público 
o privado, quien agrede comete en contra de ellas prácticas discriminatorias, de 
violencia física, psicológica, económica o de menosprecio a sus derechos”.13 
 
2.3 Sistema de Protección de los Derechos Humanos. 

Hoy, la mayor parte de las constituciones de los diferentes países del mundo 
contienen disposiciones más o menos entendidas o precisas consagradas a los 
derechos humanos. Algunas se refieren o incluyen declaraciones de derechos 
nacidas en el marco nacional; otras, particularmente las constituciones de los 
países recientemente independizados, se refieren directamente, o bien integran 
textos fundamentales adoptados en el plano internacional, como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. De una forma general, las constituciones más 
recientes, reflejan las disposiciones contenidas en los instrumentos 
internacionales, tanto en la definición como en la articulación de las diferentes 
categorías de derechos (derechos civiles y políticos - derechos económicos, 
sociales y culturales) reforzando así el carácter indivisible de los derechos 
humanos, reconocidos por la comunidad internacional. 
 
2.3.1 Acción de Amparo 
 
Es una facultad que da la Constitución de la República de Guatemala en su 
artículo 275 que literalmente dice: “Se instituye el amparo con el fin de proteger a 

la persona contra las amenazas de violaciones a sus derechos o para restaurar el 
imperio de los mismos cuando la violación hubiere ocurrido. No hay ámbito que no 
sea susceptible de amparo, y procederá siempre que los actos, resoluciones, 
disposiciones o leyes e autoridad lleven implícitos una amenaza, restricción o 
violaciones a los derechos que la Constitución y las leyes garantizan. 
Para garantizar el cumplimiento de la Constitución se ha creado la Ley de Amparo, 
Exhibición personal y de Constitucionalidad Decreto No. 1-86.  Se solicita el 
amparo cuando la situación proviene de entidades de derecho público o privado, 
con el objeto de: 

-Que se mantenga o restituyan los derechos y garantías de las personas. 

                                                           
13 Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer (Decreto 22-2008)  
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-Cuando una ley restringe cualquier derecho. 

-Cuando hay abuso de poder. 

-En las actuaciones administrativas que se exija al afectado cumplimiento de 
acciones no razonables. 

-Cuando los trámites ante autoridades administrativas no sean resultados en el 
término establecido por la ley. 

-En espacios políticos. 

-En asuntos judiciales entre otros” 14 

Las peticiones se pueden hacer de forma verbal cuando no se tengan los recursos 
económicos, según el artículo  26 de la Ley de Amparo y de Exhibición personal.   
En la misma ley en el Capítulo III se encuentran las formalidades de solicitar el 
amparo. 
 
2.3.3  Exhibición Personal 
 
Es la acción  que  ejercita todo individuo de cualquier edad, sexo, condición 
categoría, que se siente  perjudicado o agraviado en su libertad individual o 
seguridad personal que la Constitución de la República establece, para que se 
resuelva si su arresto fue, es o no legal, para mantenerse o levantarse; si la 
amenaza a la pérdida de su libertad o los  vejámenes que sufriere en prisión son 
ilegales, o en  caso  contrario que se restituya en su libertad, se hagan cesar los 
vejámenes o termine la coacción a que estuviere sujeto, por ser contrario a la 
disciplina política de la nación.    
 
Interposición. Es por el agraviado o por cualquier persona o de oficio de 
conformidad con el Artículo 85 y 86 del Decreto 1-86 de la Asamblea Nacional 
Constituyente.   
 
Tribunal competente.  No obstante regirse la competencia de la Exhibición 
Personal por las reglas de los tribunales de amparo,  por la naturaleza de la acción 
que es eminentemente Constitucional se puede iniciar ante cualquier tribunal de 
justicia, el que dictará a prevención, las providencias urgentes que el caso 
requiera, pasando sin demora el conocimiento del asunto con informe de lo 
actuado al tribunal competente.   

                                                           
14

 Congreso de la República de Guatemala. Decreto No. 1-86 Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, Guatemala, Artículos del 8 al 10. 
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Tramitación.  El tribunal en nombre de la república de Guatemala emite auto de 
exhibición y podrá comisionar a un ejecutor para que ordene a la autoridad o 
funcionario a presentar al ofendido, dentro de un plazo que no podrá exceder de 
24 horas a partir de la petición o denuncia. (Artículos 88, 89, 91 del Decreto 1-86 
de la Asamblea Nacional Constituyente). 15  

2.4. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer 

 
“Articulo 1o. A los efectos de la presente Convención, la expresión  “discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera.”16 

2.5   Declaración de Beijing 
 

“Numeral 19.  Es esencial diseñar, aplicar y hacer el seguimiento de políticas y 
programas eficaces, eficientes y que se refuercen entre sí desde la perspectiva de 
las mujeres, incluyendo las políticas y programas de desarrollo a todos los niveles, 
para favorecer el empoderamiento y el avance de las mujeres, con su plena 
participación”. 
 
2.6  Políticas y planes de igualdad 
 
“La igualdad entre hombres y mujeres es una cuestión de Derechos Humanos, 
una condición para la justicia social y es también un requisito necesario y 
fundamental para la equidad, el desarrollo y la paz.”17 
 
Para que la igualdad formal sea efectiva y se convierta en igualdad real, desde las 
políticas públicas se desarrollan medidas y se ponen en marcha mecanismos y 
recursos que promueven e impulsan en nuestra sociedad y el desarrollo de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

                                                           
15 Congreso de la República de Guatemala. Decreto No. 1-86 Ley de Amparo, Exhibición Personal 
y de Constitucionalidad, Guatemala, Artículos del 82 al 97 

16 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

17
 IV Conferencia Mundial Sobre las Mujeres, Plataforma de Acción. Beijing 1995. 
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Así, surgen las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
que tienen como finalidad garantizar que las mujeres y los hombres puedan 
participar de forma igualitaria. 
 
2.6.1  Políticas institucionales para la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres  
 
Una Política para la igualdad de Derechos, debe estar orientada a promover el 
desarrollo integral de las mujeres y de los hombres trabajadores, y con ello 
contribuir a que se extienda hacia toda la población: esta política se debe de 
extender a mujeres y hombres de todas las edades, pueblos, culturas, 
comunidades y micro regiones. Allí la equidad debe ser una práctica cotidiana, 
donde en condiciones de igualdad de oportunidades mujeres y hombres 
construyamos una vida mejor. Esto quiere decir que en las políticas, planes, 
proyectos, acciones y presupuestos las mujeres y los hombres por igual deben ser 
tomadas/os en cuenta, sus necesidades específicas y en la participación, en las 
opiniones, en la representación y liderazgo, de manera tal que se garantice que 
los beneficios del desarrollo también los incluyan. 
 
A partir de la segunda mitad del siglo XX, en las democracias occidentales,         
se han ido articulando diversas políticas institucionales cuyo fin es promover la 
igualdad de género.  
 
2.6.2 Política nacional para el desarrollo y promoción de la mujer y la familia    

en Guatemala  
 
La Onam y la entonces denominada Secretaría General del Consejo Nacional de 
Planificación Económica (Segeplan) elaboraron la primera Política nacional para el 
desarrollo y promoción de la mujer y la familia en Guatemala, en 1990. Esta 
política buscaba corregir las desigualdades de jure y de facto existentes en las 
leyes nacionales que afectan a la mujer y la familia. Fue concluida en agosto de 
1990, último año de la administración gubernamental 1986-1990 sin que se le 
asignara presupuesto. En 1991, la nueva administración presidencial no la asumió 
como política. Ante esta situación, la Onam logró que Segeplan la incorporara en 
el Plan de acción de desarrollo social 1992-1996.18 
 
 
 

                                                           
18

 La formulación impulso y evaluación de políticas públicas a favor de las mujeres correspondió al cuarto 

componente del programa Género, mujeres y desarrollo iniciado en 1988 con Unicef 
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2.6.3   Plan de acción de desarrollo (Plades) 1992-1996 
 
El Plades 1992-199621 identificó como grupo meta a las mujeres (Sosep/Onam, 

Plan de equidad de oportunidades, 1998-2001:7). Ante la ruptura temporal de la 
institucionalidad en mayo de 1993, se redefinieron programas y acciones.  
Se plantearon nuevos objetivos y metas, así como la incorporación de prioridades 
en el campo de la política social. El Plades (1996-2000:1) planteó entre los 
principales problemas a enfrentar en el corto plazo, la marginación de la mujer y la 
atención de los niños y niñas en situación de vulnerabilidad. 
 
2.6.4  Política nacional y Plan de equidad de oportunidades (1998-2001) 
 
Paralela al Plades 1996-2000, se inició a finales de 1996, la elaboración de la 
Política nacional y Plan de equidad de oportunidades. Documentos base de este 
ejercicio fueron la Política nacional para el desarrollo y promoción de la mujer y la 
familia en Guatemala, así como el Diagnóstico nacional de la situación de las 
mujeres y niñas guatemaltecas, ambos realizados por la Onam en 1990 y 1995. 
Aspecto importante a resaltar, es que por primera vez se elaboraba un plan 
gubernamental específico orientado a la equidad de oportunidades a favor de las 
mujeres. También se incluyó la programación presupuestaria del Plan de equidad, 
que fue asumida por Segeplan, quien negoció los recursos con los ministerios y 
otras instituciones del Gobierno. 
 
Esta política nacional fue presentada a la ciudadanía en1998. Sin embargo no fue 
asumida como una política gubernamental. Los aportes de este documento se 
integraron a la Agenda de las Mujeres, resultado de la IV Conferencia Mundial y el 
Programa de acción regional para las mujeres de América Latina y el Caribe. 
 
2.6.5 Política nacional de promoción y desarrollo de las mujeres       

guatemaltecas y Plan de equidad de oportunidades 2001-2006 
 
En respuesta al mandato presidencial, Segeplan unificó la Política nacional de 
promoción y desarrollo de las mujeres guatemaltecas 1998-2001 y, la Propuesta 
nacional, ejes de desarrollo económico y social de 1999. Esta política tomó en 
cuenta el Programa de Gobierno 1996-2000, el Plan de desarrollo social y 
construcción de la paz 1996-2000, y los Acuerdos de paz. 
Sin embargo, esta política nunca llegaría a ejecutarse. Entre las explicaciones 
para eso, se señaló que no colmó las expectativas generadas en distintos sectores 
de mujeres e incluso del propio Gobierno. A ello, se suma que se concluyó al final 
del período gubernamental.  
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2.6.5.1 Actualización de la PNPDMG 2001-2006, Política Nacional de   
Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres48 –PNPDIM– 2008-
2023 

 
Fue elaborada, tomando en cuenta los avances de la Política del período anterior. 
La PNPDIM 2008-2023 “siguió la misma tendencia que la política inicial, que 
buscaba que las políticas públicas de la mujer transcendieran en los períodos 
gubernamentales”. 
 
“Es una política pública que se encuentra dentro de la categoría de políticas 
transversales. Por lo tanto su nivel de efectividad en la implementación no 
depende funcional ni presupuestariamente de la Seprem. Dicha política tiene que 
ser asumida por otras entidades gubernamentales. Ello implica acciones de 
articulación desde el más alto nivel del Gobierno, y de coordinación horizontal, es 
decir intersectorial. Para fines de evaluación de estas políticas, es necesario un 
sistema que involucre a todas las instituciones ejecutoras del Gobierno”.19 
 
2.6.6  Políticas de Igualdad de Naciones Unidas  

El 26 de junio de 1945 se clausuró la primera Asamblea General de la ONU. En el 
preámbulo de la Carta se manifiesta "...la fe en los derechos humanos 
fundamentales... y la igualdad de derechos de hombres y mujeres", siendo éste, el 
primer documento que reconoció la libertad y la igualdad entre los sexos. 20 

En 1948, se publicó la Declaración Universal de los Derechos Humanos. En su 
artículo 2 dice "Cada individuo es titular de todos los derechos y libertades fijadas 
en esta declaración sin distinción de ningún tipo, ya sea raza, color, sexo...”. A 

partir de ese momento, los organismos internacionales se comprometieron a llevar 
a cabo periódicamente Conferencias Mundiales en las que se debatiera la 
evolución de la situación de las mujeres en el mundo y se establecieran las líneas 
de acción para los gobiernos. 21 

Si bien, y partiendo de la universalidad de los derechos humanos, tenemos que 
ser conscientes de que el ejercicio de estos derechos y su aplicación ha supuesto 
en la práctica diaria grandes diferencias para mujeres y hombres.  

El 18 de diciembre de 1979 y a raíz de la I Conferencia sobre la Mujer, la 
Asamblea General de la ONU formuló y aprobó la Convención sobre eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), promulgándose 
en ella con carácter obligatorio, los principios aceptados universalmente como 

                                                           
19

 Políticas públicas sobre mujeres y equidad de género en Guatemala 1985-2009 
20

 Asamblea General de la ONU 26 de junio de 1945. 
21

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, Articulo 2 
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derechos humanos y las medidas para conseguir que las mujeres gocen de 
iguales derechos.  

2.7  En camino de la institucionalización de una política pública sobre        
mujeres y equidad de género 

 
Tres acontecimientos internacionales referidos a las mujeres y la equidad de 
género se desarrollaron en el año 2000, la Declaración del Milenio, Beijing+5 y la 
Octava Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. 
En la Declaración del Milenio se reconoce la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer como fines específicos y también como requisitos 
fundamentales para alcanzar los Objetivos del Milenio (ODM). Si bien estos temas 
se presentan transversales a todos los objetivos, quien lo enfoca directamente a 
través de promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer.  
 
2.7.1   Ley de Desarrollo Social  
 
El objeto de la Ley es la creación de un marco jurídico para implementar 
procedimientos que tiendan a la promoción, planificación, coordinación, ejecución, 
seguimiento y evaluaciones de acciones estatales y de gobierno encaminadas al 
desarrollo de la persona humana de una manera integral. 
 
2.7.2  Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer  
 
Tipificó por vez primera en la legislación guatemalteca el asesinato de mujeres, el 
femicidio. Las penas establecidas en su mayoría son inconmutables y por lo tanto 
a favor de las víctimas, las mujeres. Introdujo importantes modificaciones al 
Código Penal mediante reformas y adiciones. Respecto a la Ley contra el 
Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer, desde su vigencia el 15 de 
mayo de 2008. 
 
2.7.3  Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
 
No se ha emitido el reglamento que normará su funcionamiento y resarcimiento a 
las víctimas. Establece que a todo lo que se encuentra regulado de manera 
expresa en la presente ley, debe aplicarse la legislación penal y procesal penal. 
 
2.7.4  Ley de Acceso Universal y Servicios Equitativos de Planificación 
            Familiar y su Reglamento  
 
Regula las aplicaciones de los entes del sector salud públicos y privados, para 
garantizar y mantener los métodos modernos de planificación familiar; además 
deberán definir estrategias operativas, que garanticen la oferta de servicios, 
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principalmente en las áreas geográficas de difícil acceso y donde no funcionan 
establecimientos tradicionales de salud, para lo cual podrá contratar los servicios 
de ONG. 
 
2.8  Identidad femenina y masculina. Mensajes de género 

 
La socialización es un medio de aprendizaje por medio del cual, la sociedad, a 
través de los agentes socializadores transmite las creencias, valores y los 
comportamientos dominantes de una determinada sociedad. 
La socialización de género sigue los mismos mecanismos de transmisión, 
utilizando los valores de género transformados en valores y creencias, 
estableciendo así las diferencias imperantes entre los hombres y las mujeres. 
Estos valores se transmiten por la familia y otras redes sociales. 
 
Nada más nacer comenzamos a recibir mensajes sobre lo que se espera de 
nosotros/nosotras. Según vamos cumpliendo con esas expectativas, nos 
valoramos y nos valoran. Es lo que denominamos mensajes de género, así: Se 
considera que las mujeres deben “vivir o asistir a los otros/as”, tienen que ser 
“superwoman”, capaces de asumir su papel como: hijas, esposas y madres. Lo 
que hace que reduzcamos el interés por nosotras mismas, dándole mayor 
importancia al bienestar de los demás que al propio.  
 
Los hombres, sin embargo, deben ser “cabeza de familia”, “ser sin expresar 

sentimientos” y desarrollar sus relaciones fuera del ámbito familiar. 
En la actualidad, seguimos recibiendo constantemente mandatos de género a 
través de: la educación, lenguaje, medios de comunicación, etc., que están en 
constante cambio, pues la sociedad cambia y nuestra identidad como hombre o 
mujer se va reconstruyendo buscando un camino que marque una igualdad real, 
que contribuya al desarrollo de nuestra sociedad.22 
 
2.9  Algunas Definiciones De Género 
 
El término fue utilizado en los años setenta para describir las características de 
mujeres y hombres que son construidas socialmente, en contraste con las que son 
determinadas biológicamente. Como categoría de análisis, el concepto “género” es 

utilizado en las ciencias sociales desde que el antropólogo John Money 
propusiera, en 1955, el término “rol de género” para describir los comportamientos 

asignados socialmente a los hombres y a las mujeres. 
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hombres y mujeres, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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En 1968, en sus estudios sobre los trastornos de la identidad sexual, el psicólogo 
Robert Stoller definió la “identidad de género” (gender identity) y concluyó que ésta 

no es determinada por el sexo biológico, sino por el hecho de haber vivido desde 
el nacimiento las experiencias, ritos y costumbres atribuidos a cierto género.23 

 
2.10  Análisis De Género 
 

Es un proceso teórico/práctico que permite analizar diferencialmente entre 
hombres y mujeres los roles, las responsabilidades, los conocimientos, el acceso, 
uso y control de los recursos, los problemas y las necesidades, prioridades y 
oportunidades con el propósito de planificar el desarrollo con eficiencia y equidad. 
Implica necesariamente estudiar formas de organización y funcionamiento de las 
sociedades y analizar las relaciones sociales. Estas últimas pueden darse de 
mujer a mujer, de varón a varón, de varón a mujer y viceversa, el análisis de 
género enfatiza en estas últimas. 
 
El análisis de género debe identificar: la división laboral entre hombres y mujeres 
(trabajo productivo y reproductivo), el acceso y control sobre los recursos y 
beneficios, las necesidades específicas (prácticas y estratégicas) de hombres y 
mujeres, las limitaciones y oportunidades, la capacidad de organización de 
hombres y mujeres para promover la igualdad24. 
 
Debe ser un proceso cotidiano y permanente para entender y conocer la situación 
de hombres y mujeres en todas las acciones que realiza la organización, 
Identificando a las mujeres más vulnerables.25 
 
2.10.1  Roles Y Estereotipos 
 
Roles de género (establecidos en función de sexo): Pautas de acción y 
comportamiento asignadas a hombres y a mujeres respectivamente, e inculcada y 
perpetuada según lo descrito en Contrato social de género.26 
 
Estereotipo: Es un conjunto de características psicosociales que la sociedad 
atribuye a hombres y mujeres (ej.: la fuerza, el carácter, inteligencia; según el 
sexo. También el vestuario, preferencia sexual). Se encuentra en la ideología de 
las personas, marcado por la pertenencia de determinado grupo. Los estereotipos 
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 Tax, Juana. Méndez Ana. Rosal Dewi. 2009. Incorporación del enfoque de género en la municipalidad de Sibinal, San 
Marcos. 
24

 Diccionario de vocabulario referido a Género. 2011. 
25

 Asociación CEIBA. 2011. Talleres institucionales para elaboración de política de equidad de derechos. Huehuetenango 
26

 Diccionario Comisión Europea. 1998 
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están ligados al sistema estructural, machista y patriarcal, determinando, lo que se 
debe y no hacer, así mismo lo que es correcto e incorrecto.27 
 
2.10.2  Equidad De Derechos 
 
“Es la integridad en el trato a mujeres y hombres, y en su acceso a los recursos 
socioeconómicos. Puede tratarse de un trato igual o de un trato diferente, pero que 
se considera equivalente en términos de derechos, beneficios, obligaciones y 
oportunidades. 
 
Acción consciente que nos hace dar a cada cual lo que le pertenece. Es la 
respuesta sensata que se da a una necesidad o situación, de acuerdo a las 
características o circunstancias propias o especificas de la persona a quien va 
dirigida la acción, sin discriminación alguna. 
 
Acto de justicia social y económica basado en una noción ética, política y práctica 
que supera a una acción redistributiva. En este sentido, son inherentes a la 
equidad el aumento de las capacidades, las habilidades, la redefinición de los 
derechos de las personas y el respeto a las diferencias y a la cultura. 
Es la búsqueda de igualdad de oportunidades y obligaciones entre hombres y 
mujeres, en los ámbitos sociales, políticos, culturales y económicos”.28 
 
2.10.3  Situación De Género 
 
De todas las situaciones de desigualdad entre etnias, clases sociales y 
generaciones, la de género ha estado presente en la historia durante miles de 
años. La figura masculina ha sido sobre valorada, lo que le ha permitido detentar 
el poder, asumir autoridad y disfrutar de todos los privilegios. La mujer ha 
permanecido en un papel secundario, ausente en la historia, atada por siglos al 
ámbito privado, circunscrita al trabajo doméstico y sin recibir reconocimiento por 
ello.29 
 
2.10.4  ¿Qué Busca La Equidad De Género? 
 
Busca una imparcialidad en el trato a mujeres y hombres, y en su acceso a los 
recursos socioeconómicos. Puede tratarse de un trato igual o un trato diferente, 
pero que se considera equivalente en términos de derechos, beneficios, 
obligaciones y oportunidades. 
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 Asociación CEIBA. Talleres institucionales para elaboración de política de equidad de derechos. 2011 
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 Ibidem. 
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 Asociación CEIBA. 2001. Políticas y estrategias de desarrollo integral de la mujer. 
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Es una condición en la que mujeres y hombres participan como iguales y tienen un 
acceso equitativo a los recursos socioeconómicos. La Igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, para que ambos participen en todos los ámbitos de la 
vida, en igualdad de condiciones, con el fin de que se redistribuyan no sólo los 
ingresos, sino también el poder. En otras palabras busca transformar a las 
mujeres de víctimas a protagonistas. ¿Cómo? Convenciéndolas de que pueden 
mejorar sus condiciones de vida y fortaleciendo su proceso de empoderamiento.30 
 
2.10.5  Principios  y valores que rigen la equidad de género: 
 
Se plantean valores y principios que permitan la implementación adecuada de la 
política y estrategias siendo así las normas o guías que conducirán al 
comportamiento del mismo personal, hacia la búsqueda de la equidad entre 
hombres y mujeres, tanto a lo interno y externo. Así también, estos valores y 
principios planteados, deben ser el resultado del proceso de formación, 
capacitación, concientización y sensibilización. Siendo, los siguientes principios y 
valores: 
 
Equidad: Es una virtud, que nos hace dar a cada cual lo que le pertenece, tratar 
con justicia a hombres y mujeres. Esta virtud conlleva una acción en la que 
hombre y mujeres tienen iguales oportunidades para desarrollar sus capacidades 
intelectuales, físicas y emocionales y alcanzar las metas que establecen para su 
vida. 
 
Complementariedad: Es un principio que rige la cosmovisión maya, en donde se 
plantea que todos los elementos de la naturaleza se complementan unos con 
otros, no existiendo un nivel o grado de superioridad. Es importante, recalcar, que 
el sistema estructural predominante en la actualidad, ha traído la desigualdad y no 
la cultura maya.31 
 
Tolerancia: Es el respeto y consideración hacía las opiniones y prácticas de los 
demás; es aprender a respetar, a escuchar, ser paciente, reflexionar y comprender 
los diferentes factores sociales. Comprender y aceptar que somos iguales en 
algunos aspectos, pero diferentes en otros, contribuyendo a la existencia de 
relaciones en donde exista el respeto mutuo sin ejercer violen nuestra sociedad. 
 

                                                           
30

 Urias Isabel. 2007. Proyecto “Regulación de tierras empoderamiento y desarrollo local para mujeres rurales mayas en 
Huehuetenango. Asociación CEIBA. 
31

 Caminando hacia la equidad: marco jurídico –político de los compromisos internacionales. Guatemala. Comité Beijing, 
Guatemala 2001. 



~ 26 ~ 

 

Solidaridad Y Cooperación Mutuo: Es ayudarse una persona con otra, una 
organización con otra, integrarse y apoyarse en las diversas actividades, 
impulsando procesos en conjunto e intercambiando ideas. A nivel del trabajo en el 
campo o en las zonas, se plantea que se debe de dar un acompañamiento en las 
luchas, transmitir conocimientos y asesorar a la población meta, rescatando 
prácticas propias de los pueblos sin discriminación de hombres o mujeres; 
actividades que deben fomentarse en los diferentes niveles y espacios.32 
 
Respeto Mutuo: Comportamiento de hombres y mujeres que contribuye a evitar y 
erradicar la discriminación, respetando cultura, situación económica, sexo, religión 
entre otros; permitiendo así dar y aceptar críticas constructivas que aprueban 
cuestionan, analizan y aportan al cambio de relaciones hegemónicas existentes en 
nuestra sociedad. 
 
El que hombres y mujeres practiquen el respeto mutuo, ayuda a la existencia de 
una convivencia armónica y pacífica, así mismo a que unas personas aprendan de 
otras, mediante la libertad de expresión, sin discriminación. 
 
Honestidad: Virtud que se manifiesta a través de la sinceridad, transparencia y 
veracidad, no dejando a un lado trabajar con el ejemplo reflejándose en actitudes y 
prácticas, contribuyendo así a la existencia de una organización y sociedad con 
igualdad y equidad.33 
  
2.11  Ámbitos de actuación 
 
Existen diferentes ámbitos que se deben de reforzar para la sensibilización en la 
igualdad entre mujer y  hombre, estos son: 
 
Educación 
 
Antes de nacer, ya estamos educando. La decoración de su habitación, la ropa, 
los juguetes, etc., comienzan a crear su identidad como niños o niñas. Para que 
no se sigan perpetuando estas diferencias, se comienza a promover la educación 
no sexista basada en un modelo coeducativo donde se contribuye a proporcionar 
una serie de valores no jerarquizados en función del sexo y relativos a un modelo 
de persona autónoma y flexible. 
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 Ibidem. 
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La coeducación hace referencia a una cierta forma de entender la educación de 
niños y niñas. Los partidarios/as de ellas han sido en cada época aquellos y 
aquellas personas que creían que hombres y mujeres debían educarse 
conjuntamente y recibir idéntica formación. Este término no se ha mantenido 
homogéneo a lo largo del tiempo, sino que, por el contrario, ha ido evolucionando 
con el cambio de posición de las mujeres en la sociedad.34 
 
Hoy en día la discriminación por razón de sexo en la estructura educativa tiende a 
disminuir. La enseñanza mixta, una de las antiguas reivindicaciones de la 
coeducación, es una situación visiblemente ventajosa para las mujeres en 
comparación con la educación segregada. Por este motivo, la creencia general es 
que la coeducación está conseguida, pero existen dos fenómenos muy 
relacionados entre sí que demuestran que el sistema educativo no trata todavía 
por igual a hombres y a mujeres, y estos son:  
 
– La persistencia de elementos estereotipados discriminatorios en el ámbito del 
género en nuestras aulas, (ejemplo: El tipo de actividades extraescolares que se 
eligen por orientación de la familia de forma diferenciada, niñas actividades 
artísticas y deportes los niños). 
 
– El peso del “curriculun oculto” en el trato del profesorado hacia los alumnos en 
base a su género. Esto es, la continuidad de las actitudes de la sociedad a través 
de la familia y el claustro en el colegio, sobre género, en ocasiones 
discriminatorias. 
 
Lenguaje 
 
Las palabras son nuestra forma principal de expresión. Con ellas nombramos el 
mundo del que somos parte, tratamos de entenderlo y entender lo que somos, y 
también imaginar lo que queremos que sea. Permiten comunicar, y mostrar 
deseos y sentimientos. 
 
Cada palabra es una llave mágica que abre mi cabeza y hace fluir experiencia y 
conocimientos. Con ellas puedo dar y recibir amor. Pero también violencia. Las 
palabras no sólo reflejan el mundo que me rodea, sino que al mismo tiempo lo 
crean o lo destruyen. Esas representaciones pueden construir sobre mí una 
identidad que no deseo, excluir a quienes podrían ser mis referentes, o negar mi 
propia existencia. 
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A través del lenguaje, cada sociedad determina un modelo de hombre y otro de 
mujer que viene establecido por la historia y la cultura, dando lugar a los 
estereotipos sexistas que hombres y mujeres vamos asimilando inconsciente y 
sutilmente. Cuando somos niños y niñas mediante el proceso de relacionarnos con 
las demás personas (proceso de socialización), y en el proceso de aprendizaje, 
vamos asimilando inconscientemente el lenguaje que es la base de nuestro 
pensamiento y raciocinio. El lenguaje es la herramienta de comunicación humana 
más potente, a través de la cual se transmite el sexismo, que se define como el 
conjunto de actitudes y comportamientos que mantienen en situación de 
inferioridad y subordinación al sexo femenino y que está presente en las 
manifestaciones de la vida social y en todos los ámbitos de las relaciones 
humanas.35 
Por consiguiente, un lenguaje no sexista es aquel que: 
 

No nos confunde con su mensaje. 
Incluye y hace visible a ambos sexos. 
Valora por igual a hombres y mujeres. 

Le da la palabra a todo el mundo. 
 

Medios de comunicación 
 
La publicidad tal como la conocemos se crea hace unos 150 años y tiene como 
objetivo principal aumentar las ventas de un producto o servicio. Su influencia es 
innegable en las sociedades actuales y sus mensajes están cargados de 
simbolismos en los que las mujeres aparecen casi siempre asociadas a 
situaciones que, por lo general, no se corresponden con la vida real. 
 
Desde los orígenes de la publicidad, la imagen y el cuerpo de la mujer han sido 
claramente explotados para vender productos, transmitiendo determinados mitos o 
modelos que varían de un extremo a otro, de manera que podemos encontrarnos 
desde mujeres agresivas a mujeres sumisas, cumpliendo un papel secundario en 
relación con el hombre. 
 
En los anuncios de la publicidad aparece un elevado porcentaje de mujeres como 
amas de casa o como objetos sexuales separándolas del ámbito profesional, 
mientras que a los hombres se les excluye de lo familiar asociándoles siempre a 
ámbitos profesionales. De esta manera, se están reforzando roles y estereotipos, 
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que limitan las funciones de hombres y mujeres en la sociedad reduciendo sus 
oportunidades de realizar sus deseos y dirigir sus vidas libremente.36 
 
Trabajo 
 
El trabajo se define como la suma de las aportaciones humanas que, junto a los 
recursos naturales, permite obtener los bienes y servicios que necesitan las 
personas.  Tradicionalmente, los trabajos realizados para el mantenimiento de la 
especie y del entorno estaban considerados como actividad “natural” ejercida por 
mujeres, como algo que fluía de ellas sin esfuerzo, tiempo o conocimientos 
específicos; por eso, se decía que eran sus tareas o labores. 37 
En las diferentes épocas y sociedades ha existido una división del trabajo en 
función del sexo que respondía a fenómenos sociales y culturales y cada sociedad 
marcaba lo que debía de hacer o no a través de pautas culturales.  
Esta división del trabajo, que se acentúa a partir de la Revolución Industrial, 
consiste en que las mujeres se deben ocupar del trabajo doméstico y reproductivo, 
que tiene lugar en la casa, mientras los hombres deben desarrollar el trabajo que 
tiene lugar fuera de ella y que está remunerado. 
 
En la actualidad, la división del trabajo por razón de sexo continúa vigente, puesto 
que siguen siendo las mujeres las responsables de la infraestructura familiar y del 
cuidado de las hijas y de los hijos, aunque paralelamente se han ido produciendo 
incorporaciones laborales con carácter remunerado. 
Los principales problemas que tienen hoy las mujeres en el mercado de trabajo 
son: 
 
● Altos niveles de segregación laboral por sexos. Se produce el efecto 
denominado “techo de cristal”. Las mujeres alcanzan puestos técnicos o 
administrativos y difícilmente acceden a categorías de dirección, control y 
supervisión. 
 
● Diferencias salariales. El salario bruto anual medio en 2002 fue de Q 32.169,16 
el caso de los varones y Q 22.767,56 para las mujeres trabajadoras. Esto supone 
que el salario promedio anual femenino es el 71,1% del masculino. Es necesario 
tener en cuenta otras variables laborales presentes en estas cifras como tipo de 
contrato, jornada, ocupación o antigüedad que influyen a la hora de la 
determinación del salario. La diferencia entre el salario medio y el más frecuente 
ocasiones provoca una percepción errónea por parte de los usuarios de las cifras 
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salariales que parecen más altas si únicamente se observan los valores medios 
del salario. 
 
● Mayor temporalidad.  
● Mayor tasa de paro. 
● Insuficiencia de servicios sociales de calidad y asequibles para la atención de 
los hijos o de las personas dependientes.  
● Factores socioculturales y familiares que condicionan sus opciones formativas, 
de ocupación y de vida, dificultando su acceso al empleo, permanencia y 
desarrollo profesional.  
 
Cuando una mujer se incorpora al mercado de trabajo, lo hace sin abandonar las 
responsabilidades familiares. Podemos abandonar las responsabilidades 
familiares. Podemos hablar del modelo de doble jornada y la doble exigencia 
donde la mujer debe de cumplir todos los papeles al mismo tiempo. Esto supone 
que un gran número de mujeres acarrea consecuencias físicas (estrés, 
sobrecarga), psicológicas (angustia, culpabilidad) y sociales (infravaloración del 
trabajo de las mujeres). 
Las formas directas de discriminación laboral suelen ser residuales en los 
convenios colectivos.  
 
Sin embargo, hay discriminaciones de carácter indirecto que son difíciles de 
detectar, porque hay que evaluar si de la aplicación de determinadas medidas se 
derivan efectos negativos para las mujeres con respecto a sus compañeros.38 
 
2.12  Presupuesto público con enfoque de género 
 
La inexistencia de un enfoque de género dentro del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Nación, dificulta la identificación de programas, proyectos dentro de 
los distintos ministerios y secretarias, así como la información de cuánto invierte el 
Gobierno para reducir la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres. Sin 
embargo, “no se trata únicamente de visualizar el presupuesto para mujeres, sino 

de un presupuesto que responda a políticas desde un enfoque de género. En 
general en los presupuestos, en los rubros para mujeres, estos no responden a las 
necesidades de ellas”.39 
 
 Para la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas (Unamg): “la voluntad política 

por promover el respeto de los derechos humanos de las mujeres se manifiesta 
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39 Políticas públicas sobre mujeres y equidad de género en Guatemala 1985-2009 



~ 31 ~ 

 

principalmente a través de la asignación presupuestaria”. En el 2003, la Seprem 
impulsó el diseño y la aplicación de un instrumento de clasificación del 
presupuesto. Éste buscaba que las entidades estatales utilizaran el módulo de 
formulación presupuestaria del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), para 
indicar cuáles estructuras presupuestarias estaban vinculadas a uno o varios de 
los nueve ejes de la política de la mujer. 
 
2.13  Brechas que limitan la igualdad de género 
 
A pesar de todas estas acciones formales, aun falta mucho para incluir de manera 
efectiva una dimensión de género en todas sus instituciones, políticas, procesos 
de planificación y de adopción de decisiones. Pero sobre todo el asignar los 
recursos necesarios para que puedan cumplir con su mandato y contar con la 
información estadística desagregada que permita el monitoreo de las acciones 
realizadas.40 
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Capítulo III 
 

Plan de acción 

3. Identificación  

3.1 Nombre del Proyecto 

Módulo  para la sensibilización de la equidad de género en el ámbito laboral, 
dirigido al personal de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (Copredeh) Sede Central, Ciudad de 
Guatemala. 

3.1.1 Comunidad / Institución 

Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (Copredeh) 

 
3.1.2  Fecha de Ejecución de la Intervención. 

 
 Febrero a  mayo del año 2012 
 
3.2  Justificación 

Históricamente, el acceso de las mujeres a la igualdad de derechos respecto del 
hombre ha sido, y sigue siendo, difícil. A través del impulso dado por el 
movimiento feminista, se ha avanzado notablemente hacia la igualdad de las 
mujeres y se ha profundizado en la democracia. 
Hombres y mujeres necesitan reflexionar sobre los orígenes y  consecuencias de 
la discriminación por razón de sexo, sobre todo porque ya no es posible creer que 
las desigualdades son “normales” y que las injusticias “siempre estarán ahí”. Las 

empresas y las administraciones públicas, cada una en su medida y en el 
desarrollo de sus actividades, deben y pueden participar en la creación de una 
sociedad equitativa. 
Comprender la Igualdad entre hombres y mujeres es nuestra meta no solo para 
nuestra marcha social y económica sino también para cimentar las relaciones 
humanas. 
Copredeh como una institución de promoción y protección de los derechos 
humanos requiere de personal capacitado en materia de derechos humanos, 
procurando contar con equipos de trabajo que tengan dominio temático y 
herramientas para la aplicación del enfoque de Derechos Humanos en el 
desempeño de su labor, potencializando destrezas, capacidades y  habilidades, 
especialmente en cuestión de relaciones humanas. 
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3.3  Acciones previas 
 
En el mes de enero del presente año el departamento de Recursos Humanos de 
COPREDEH realizó un estudio de diagnóstico de necesidades e intereses de 
capacitación en sus respectivas áreas de acción, dicho diagnóstico se elaboró 
como parte de las funciones inherentes de ese departamento. 
En ese sentido, el presente plan, se elaborará como complemento del realizado 
por el de Recursos Humanos y con ello se pretende colaborar a la actualización e 
implementación del Plan de Capacitación para el personal de Copredeh sede 
central. 
 

3.4  Objetivo General 

Contribuir a ampliar conocimientos y a fortalecer el proceso de concientización y 
sensibilización acerca de las desigualdades existentes entre hombres y mujeres 
en las instituciones públicas con la  elaboración y socialización de un  módulo para 
la equidad de género. 
 
3.4.1 Objetivos Específicos 

Elaborar un módulo para la sensibilización de la equidad de género en el ámbito 
laboral dirigido a los colaboradores de la Copredeh sede central. 
 
Socializar el módulo para la sensibilización de la equidad de género en el ámbito 
laboral al personal de Copredeh. 
 

3.5  Metas 
 
Socializar el módulo para la sensibilización de la equidad de género con los 
setenta y cuatro  colaboradores que conforman la sede central de la Comisión. 
 
Reproducir tres módulos los cuales se dejarán, uno en el Departamento de 
Recursos Humanos y dos el Departamento de Educación,  esto con el fin de que 
sean socializados en las demás sedes de la Comisión. 
  
3.6 Cronograma de actividades 
 
A continuación se detalla cada una de las actividades realizadas durante el tiempo 
del proceso del Ejercicio Profesional Supervisado EPS en la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos 
Humanos (Copredeh)       Sede Central. 
 



~
 3
4
 ~
 

 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

 
R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 
M

A
R

Z
O

 
5 

S
E

M
A

N
A

S
 

A
B

R
IL

 
5 

S
E

M
A

N
A

S
 

M
A

Y
O

 
4 

S
E

M
A

N
A

S
  

 
 

 
  

5 
1 

2 
3 

4 
5 

1 
2 

3 
4 

5 
1 

2 
3 

4 
5 

 
 

 1
 

 

 R
e
un

ió
n 

co
n 

la
 L

ic
d
a.

 B
re

nd
a 

Ju
st

in
ia

no
 y

 
L
ic

d
a.

 V
e
ró

n
ic

a 
T

o
ba

r,
 p

a
ra

 a
co

rd
ar

 lo
 q

u
e 

re
q

u
ie

re
 la

 C
om

is
ió

n 
d
es

p
ué

s 
d
e
 la

 
in

te
rv

e
nc

ió
n
 

  E
p
es

is
ta

 y
 

C
o
o
rd

in
a

d
or

a
s 

d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 

 
 

 
    

   X
 

 

   X
 

 

    

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 2
 

  

 P
re

pa
ra

ci
ó
n 

d
el

 in
fo

rm
e
 d

e 
h
al

la
zg

o
s 

e
nc

o
nt

ra
do

s 
e
n 

la
 C

om
is

ió
n

 

 E
p
es

is
ta

 
 

 
 

 
 

  
 X

 
  

  
  

  
 

 
    

 
 

 
 

 3
 

 E
la

bo
ra

ci
ó
n 

d
e 

p
la

n 
d
e 

ac
ci

ó
n 

so
lic

ita
do

 p
o
r 

la
 C

o
m

is
ió

n
 

 E
p
es

is
ta

 
 

 
 

 
 

 
 

 X
 

 
 

     

   

 
 

 
 

 
 

 4
 

P
re

se
n
ta

ci
ó
n 

d
el

 m
ó
du

lo
 im

p
re

so
 a

l D
e
pt

o
. 

d
e 

R
e
cu

rs
o
s 

H
u
m

a
n
os

 y
 D

e
pt

o
. d

e 
E

d
uc

a
ci

ó
n 

y 
C

u
ltu

ra
 d

e 
P

a
z 

E
p
es

is
ta

 y
 

C
o
or

d
in

ad
or

a
 

d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 X

 
 X

 
    

 
 

 
 

 
 

 5
 

 S
o
ci

a
liz

a
ci

ó
n 

d
el

 m
ó
du

lo
 a

 lo
s 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 
 

E
p
es

is
ta

 y
 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 X

 
   

  
 

 
 

 
 

 6
 

 S
o
ci

a
l iz

a
ci

ó
n 

d
el

 m
ó
du

lo
 a

 lo
s 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
d
e 

la
 C

om
is

ió
n

 
 

E
p
es

is
ta

 y
 

C
o
la

bo
ra

d
o
re

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  X
 

  X
 

 
 

 
 

 

 7
 

 S
o
ci

a
liz

a
ci

ó
n 

d
el

 m
ó
du

lo
 a

 lo
s 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
d
e 

la
 C

om
is

ió
n

 
   

E
p
es

is
ta

 y
 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  X
 

  X
 

 
 

 



~
 3
5
 ~
 

 

  8
 

 

 S
o
ci

a
liz

a
ci

ó
n 

d
el

 m
ó
du

lo
 a

 lo
s 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 
d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 

 E
p
es

is
ta

 y
 

co
la

bo
ra

d
o
re

s 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 X
 

 X
 

 

 
 

 9
 

 E
n
tr

eg
a
 d

e 
m

a
te

ria
l u

til
iz

a
do

, 
pr

e
se

n
ta

ci
ó
n 

d
e 

m
at

e
ri
al

 s
ug

er
id

o 
p
or

 la
 C

om
is

ió
n 

P
re

si
d
en

ci
a
l e

n 
M

a
te

ri
a
 d

e 
D

e
re

ch
o
s 

H
u
m

a
n
o
s 

 E
p
es

is
ta

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  X
 

 
 

 10
 

 F
in

al
iz

a
ci

ó
n 

d
e 

to
da

 a
ct

iv
id

ad
 d

e
l e

pe
si

st
a
 

d
en

tr
o 

d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 

 E
p
es

is
ta

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 X

 
 

 11
 

 P
re

se
n
ta

ci
ó
n 

d
e 

ag
ra

d
e
ci

m
ie

nt
o
 p

or
 la

 
co

la
bo

ra
ci

ó
n 

b
ri
nd

ad
a 

a 
la

 C
om

is
ió

n
 

 E
p
es

is
ta

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 X
 



~ 36 ~ 

 

3.7 Recursos  

 3.7.1     Humano 

· Asesoras 
Coordinadora del Departamento de Educación y Cultura de paz  

           Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos 
           Departamento de Recursos Humanos 
 

· Epesista 
            Edna García 
 

· Personal administrativo 
 

3.7.2  Financieros  

Los gastos que serán sustentados por la Comisión Presidencial  Coordinadora de 
la política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos son los siguientes: 

No. Recursos Materiales Gasto 

1. Papel bond tamaño carta Q.100.00 

2.  Fotocopias Q.100.00 

3. Tinta para impresora e impresiones   Q.100.00 

 Total de gastos     Q. 
300.00 

 
Gastos sustentados por la epesista: 
 

No. Recursos Materiales Gasto 

1. Papel bond tamaño carta Q. 100.00 

2.  Fotocopias  Q.   75.00 

3.  Tinta para impresora e impresiones Q  200.00 

 Total de gastos   Q. 375.00 
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CAPÍTULO IV 

4.  Sistematización de experiencias 

El día miércoles quince de febrero del año dos mil doce, la epesista se presentó  a 
la oficina de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en 
Materia de Derechos Humanos –COPREDEH-, a dejar la carta dirigida a la Licda. 
Verónica Tobar coordinadora del departamento de Educación, quien me indicó 
que debía esperar la resolución a la solicitud, al tener la confirmación para realizar  
la intervención, la Licenciada Tobar me orientó de cómo se realizarían los 
diferentes procesos para la elaboración de mi Ejercicio Profesional Supervisado 
(EPS), requisito solicitado por la Universidad de San Carlos de Guatemala. El día 
jueves 15 de marzo la Licda. Tobar me indico que formaría parte de la oficina de 
Educación y Cultura de Paz en la cual elabore diferentes actividades para el 
proceso de mi Ejercicio Profesional Supervisado (EPS).  

4.1 Proceso del Diagnóstico 
 
Este proceso se inicia el día miércoles quince de febrero del año dos mil doce,  
entregándo una carta de petición para realizar el ejercicio profesional supervisado 
EPS a la secretaría del departamento de Recursos Humanos de la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos 
Humanos, la cual fue recibida y autorizada diez días después de la entrega, el 
mismo martes veintinueve de febrero se le indica al epesista que para desarrollar 
su respectivo proyecto, trabajará en conjunto con la Licda. Brenda Justiniano 
quien es la encargada de capacitaciones del departamento de Recursos Humanos 
y con el departamento de Educación siendo la encargada la Licenciada Verónica 
Tobar.  
La coordinadora del Departamento de Recursos Humanos Licda. Leiva  inicia una 
serie de cuestionamientos sobre cómo se trabajaría el proyecto del epesista; la 
coordinadora de capacitaciones Licda. Justiniano muestra al epesista cada una de 
las áreas que integran la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos. 
 
La epesista inicia con la recolección de información para la elaboración de su plan 
para el diagnóstico donde platica con la Licenciada Verónica Tobar sobre los 
aspectos a necesitar durante dicho cuestionamiento,  se le otorga a la epesista 
varias fuentes de información, afiches, trifoliares, videos, diapositivas, documentos 
en PDF con información de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos, módulos educativos, un plan de 
capacitación elaborado en el año 2012, un memorial de labores realizado por la 
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COPREDEH, guías informativas de equidad de género y el papel de la mujer 
indígena, comunicados y boletines, todos estos realizados por la Copredeh. 
Se utiliza como fuente de apoyo el folleto Derechos Humanos y Equidad de 
Género, para recolección de información sobre lo que se desea trabajar en el 
Ejercicio Profesional Supervisado EPS. 
 
La Licda. Justiniano inicia una capacitación previa al epesista sobre cada una de 
las actividades a las que se dedica la COPREDEH, para empezar a socializar   se 
trabaja una mesa temática donde están presentes la Licenciada Verónica Tobar  y 
la epesista quienes hablaron de varios temas y de las  actividades que desean que 
la epesista realice dentro de su proyecto, entre estos se le solicita colaborar en la 
elaboración de un diagnóstico de capacitaciones para el personal de la 
COPREDEH sede central, asesorada por la Licenciada Brenda Justiniano, quien 
oriento a la epesista de cómo debía de ser el ordenamiento de los documentos 
para este proyecto. Para continuar con la recolección de datos para la elaboración 
del plan del diagnóstico se solicita a las oficinas de recursos humanos y a la de 
educación información de anteriores planes de capacitación. 
 
La epesista obtuvo  una serie de datos para la elaboración del plan para el  
diagnóstico, la Licenciada Justiniano proporcionó un diagnóstico de necesidades 
de capacitación realizado en el mes de enero del año dos mil doce por el 
departamento de recursos humanos para tener un ejemplo de  lo que estaban 
solicitando; se verifica dentro de los manuales digitales todo lo que se refiere a 
programas de la comisión, misión, visión, metas, intereses de la misma y se le 
proporcionan al epesista como medio de ayuda para la finalización de su 
diagnóstico, para verificar las carencias de la COPREDEH el estudio fue mucho 
más amplio pues se debía de revisar cada una de las carencias encontradas paso 
a paso pues al implementarse como mecanismo de estudio podían no ser lo 
esperado por la COPREDEH ni por la epesista, se realizó una encuesta, de la que 
se obtuvo mayor resultado sobre las carencias, luego se entrevistó a varios de los 
colaborares de la comisión donde ellos expusieron lo que ellos observaban en el 
desarrollo de las capacitaciones que realizaba recursos humanos . 
 
 Luego la epesista dio a conocer diez carencias encontradas en el diagnóstico que 
se realizó,  dándolas a conocer a las Licenciadas Verónica Tobar y Brenda 
Justiniano, de las cuales se escogió solo un tema y los otros quedaron como 
fuente de apoyo al diagnóstico, estas carencias se discutieron en una mesa 
temática implementada por la licenciada Justiniano, y de inmediato se inició el 
estudio de cada de la misma para tener  una visión positiva de lo que se esperaba 
con este estudio dirigido hacia esta carencia; con el problema ya seleccionado 
dentro de la comisión y la epesista se inició con la observación hacia la propuesta 
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del plan de acción a trabajar, este fue elaborado por la epesista quien fue guiada 
por su asesor y la Licenciada Verónica Tobar. 
 
4.2 Relación del fundamento teórico respecto del problema solucionado 
 
Con base a lo que fue el análisis de cada uno de los temas que se debían de 
trabajar, se observó que durante la búsqueda de información para la realización 
del esquema de trabajo, se requería información al tema de la equidad de género, 
en efecto se encontró que es un tema de actualidad, de problemática poblacional, 
tanto nacional como internacional, se observó que dentro de los efectos del mismo 
la fundamentación teórica está muy mencionada como problema pues la 
desigualdad forma en cierto modo parte del diario vivir de las personas dentro de 
Guatemala y cabe mencionar que del mundo entero, a pesar de todo se hace 
notar que la desigualdad de género en efecto es un problema imparable, pero la 
discriminación es un fenómeno que afecta a la población en general y mayormente 
a las mujeres. 
 
La temática es muy extensa pero su contenido es de un grado bastante amplio y 
criticado para su estudio pues al iniciar la elaboración del mismo se entrevistó  a 
varios colaboradores de la Comisión y se observó que el tema es de dominio 
popular para quienes lo conocen y para quienes lo desconocen ni siquiera se 
preocupan por investigar un poco más de este; la desigualdad de género que se 
da en el área laboral, por lo que se encaminó la epesista en búsqueda de 
información de una colaboradora de la Comisión que en algún momento  haya 
sentido desigualdad, encontrando que una secretaria indicó que ella no participaba 
en ninguna capacitación de la Comisión porque nunca la tomaban en cuenta con 
la excusa que nunca había cupo para ella. 
 
Al seguir buscando información uno de los colaboradores de la Comisión indicó 
que no todos tenían dominio del tema de derechos humanos ya que solo un grupo 
seleccionado tenía el privilegio de asistir a capacitaciones que organizaba el 
departamento de recursos humanos y los únicos que asistían eran los más 
allegados a la presidenta de la Comisión.  
  
De todas estas experiencias se fueron tomando en cuenta ciertos temas de apoyo 
para la realización de la temática del proyecto a presentar, de esto nace también 
la iniciativa de buscar las leyes o decretos que ampararían este tema al momento 
de presentarlo, se busca por medio de la biblioteca y de forma virtual leyes y 
decretos que ampararan la equidad de género en las instituciones públicas y solo 
se da una interrogante la cual es que en la Constitución Política de la República de 
Guatemala en el Titulo II, Derechos Humanos, Capítulo I, Derechos 
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Individuales en su Artículo 4.- dice: Libertad e igualdad. En Guatemala todos 
los seres humanos son libres e  iguales en dignidad y derechos. El hombre y 
la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y 
responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a 
otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben 
guardar conducta fraternal entre sí, entonces porque en las instituciones 
públicas hay tanta desigualdad, ya sea porque uno de los colaboradores entro por 
recomendación de alguien muy importante, es lamentable este hecho ya que no 
miden capacidades y conocimientos de alguien que si está apto para el puesto 
vacante. 
 
4.3 Socialización de los resultados 
 
 Respecto a la opinión de los resultados del proyecto del Ejercicio 
Profesional Supervisado y el trabajo elaborado por la epesista  fue notorio y a la 
vez bastante satisfactorio para los integrantes de la Comisión Presidencial, pues 
junto con ellos se fue trabajando el material, hubo algunos desacuerdos  respecto 
al mismo pues hubo momentos de tensión respecto a lo que se estaba trabajando,  
la Licenciada Brenda Justiniano siempre buscó que todo quedará perfecto y se 
hacían las  revisiones necesarias a algún documento redactado desde el inicio de 
el diagnóstico, cuando se inició con el proyecto la Cruz Roja Guatemalteca 
coordinó una capacitación de primeros auxilios solo para el departamento de 
recursos humanos preguntándome por qué solo a ese departamento, el informe 
fue posteriormente redactado por la epesista quien tomo nota de todo lo que 
aconteció dentro de la institución, el primer informe fue rechazado muchas veces 
pues no estaba completa la información. 
 
Se socializó con todos los departamentos de la comisión que en total son 
diecisiete, lo primero que se hizo fue que participaran y dieran a conocer cómo se 
sentían dentro de la institución, cómo es que habían llegado ellos allí y si ellos 
creían que existiera alguna preferencia para cierto colaborador de la comisión, en 
un momento de tensión uno de los colaborares dijo que él estaba allí porque su 
papá era amigo de la presidenta de la comisión y que él sentía que todos lo 
trataban diferente por la misma situación, por lo mismo él no procuraba ayudar a 
los demás ya que se sentía rechazado él fue quien ayudo a la epesista a la 
elaboración de su investigación, dentro de la comisión se dejó un trabajo bien 
elaborado y mecánicamente estructurado, con base a lo que fue la dinámica del 
proyecto, se obtuvo por bien la toma de fotos de las diferentes áreas de la 
comisión. 
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Se realizarón las actividades programadas, todo fue previamente planificado y 
estudiado de lo cual todo salió tal como se esperaba por las asesoras de la 
epesista dentro de la institución. 
 
4.4 Logros con la metodología experimentada 
 
De todo lo estudiado y adquirido se le entregó a la Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos, 
material didáctico para impartir charlas a los colaboradores regionales sobre la 
equidad de género en el ámbito laboral, se entregó un modulo educativo  de cómo 
capacitar a los trabajadores de las instituciones públicas para promover la equidad 
de género, también se realizó un informe de todo lo realizado en la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos 
Humanos, con el módulo se motivó a los colaboradores a no excluir a ninguno de 
sus compañeros y ser más fraternales entre sí. 
  
4.5 Aspectos que se pueden generalizar a otras instituciones o comunidades 
 
 Se pudo observar que del tema trabajado como proyecto del Ejercicio 
Profesional Supervisado EPS, se puede llevar como estudio a las demás 
dependencias del Estado, las cuales velan por que se respeten los derechos 
humanos y laborales, Copredeh tiene a su cargo la divulgación y la promoción de 
los derechos así como el cumplimiento de los mismos en el ámbito laboral, este 
módulo se podría implementar como método de estudio también en los 
establecimientos educativos  públicos  y privados que integran el país, se puede 
implementar una campaña a las áreas rurales del país donde COPREDEH tiene 
más sedes y están más vulnerables al trato desigual. 
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o.

 

    
Co

nc
ep

to
s 

   
2.

1. 
Ig

ua
ld

ad
 y 

dif
er

en
cia

 

ü
 Ig

ua
ld

ad
 

ü
 D

ife
re

nc
ia

 

ü
La

 d
ife

re
nc

ia
 y 

su
 re

la
ció

n 
co

n 
la

 ig
ua

ld
ad

 

   
2.

2.
 E

qu
id

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 

   
2.

3.
 D

ivi
sió

n 
se

xu
al

 d
el

 tr
ab

aj
o 

   
2.

4. 
No

rm
a 

y r
ea

lid
ad
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Ig
ua

ld
ad

 y
 d

ife
re

nc
ia

 

   
   

Pa
ra

 e
lim

in
ar

 l
os

 c
rit

er
io

s 
de

 e
sc

la
vit

ud
 y

 l
os

 p
riv

ile
gi

os
 d

e 
la

s 
so

ci
ed

ad
es

 
an

te
rio

re
s 

a 
los

 e
st

ad
os

 m
od

er
no

s, 
es

 fu
nd

am
en

ta
l e

l p
rin

cip
io

 d
e 

ig
ua

ld
ad

. 
    

   
 Ig

ua
ld

ad
: E

s 
un

 v
al

or
 a

l q
ue

 s
e 

as
pi

ra
 c

om
o 

gu
ía

 d
e 

la
s 

re
la

ci
on

es
 s

oc
ia

les
 y

 u
n 

pr
inc

ipi
o 

de
sd

e 
el 

cu
al 

se
 n

or
m

an
 ta

le
s 

re
la

cio
ne

s. 
   

   
 La

 ig
ua

ld
ad

 e
s 

un
 t

ér
m

in
o 

no
rm

at
ivo

, p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
s 

ley
es

. Q
ui

er
e 

de
cir

 
qu

e 
o 

di
fe

re
nt

e 
de

be
 s

er
 r

es
pe

ta
do

 y
 t

ra
ta

do
 c

om
o 

ig
ua

l. 
Si

en
do

 é
st

a 
un

a 
no

rm
a, 

no
 b

as
ta

 c
on

 d
ec

irl
a, 

sin
o 

qu
e 

es
 i

nd
isp

en
sa

bl
e 

su
 a

pl
ica

ci
ón

 e
n 

lo
 

co
tid

ia
no

; d
e 

vu
lne

ra
rs

e, 
se

ría
 n

ec
es

ar
io

 s
an

cio
na

r y
 re

pa
ra

r l
os

 d
añ

os
. 

    
   

Di
fe

re
nc

ia
: E

s 
un

 h
ec

ho
 e

n 
la

 id
en

tid
ad

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

. E
s 

po
sib

le
 d

es
cr

ib
ir 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

ind
ivi

du
ale

s 
y s

u 
inf

lu
en

cia
 e

n 
la

s 
re

la
cio

ne
s 

so
cia

les
. 

   
   

 La
 d

ife
re

nc
ia

 e
s 

un
 té

rm
in

o 
qu

e 
de

sc
rib

e. 
Qu

ie
re

 d
ec

ir 
qu

e, 
de

 h
ec

ho
, e

nt
re

 la
s 

pe
rs

on
as

 h
ay

 d
ife

re
nc

ias
, 

qu
e 

la
 i

de
nt

id
ad

 d
e 

ca
da

 p
er

so
na

 e
st

á 
da

da
, 

pr
ec

isa
m

en
te

, p
or

 s
us

 d
ife

re
nc

ia
s 

y 
és

ta
s 

de
be

n 
se

r 
re

sp
et

ad
as

 y
 d

ef
en

di
da

s 
pa

ra
 q

ue
 e

l p
rin

cip
io

 d
e 

ig
ua

ld
ad

 n
o 

se
a 

vio
la

do
. 
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La
 d

ife
re

nc
ia

 y
 s

u 
re

la
ci

ón
 c

on
 la

 ig
ua

ld
ad

  

   
   

A 
ve

ce
s 

se
 p

ien
sa

 q
ue

 s
i s

e 
re

co
no

ce
n 

las
 d

ife
re

nc
ia

s 
se

 a
te

nt
a 

co
nt

ra
 la

 ig
ua

ld
ad

; 
en

to
nc

es
 s

e 
af

irm
a 

qu
e 

re
sp

et
ar

 y
 a

te
nd

er
 a

 a
qu

el
la

s 
es

 a
ct

ua
r 

de
 m

an
er

a 
di

sc
rim

in
at

or
ia

. 

         
   

 

   
   

Ot
ra

s 
ve

ce
s 

se
 p

ie
ns

a 
qu

e 
el

 p
rin

cip
io

 d
e 

ig
ua

lda
d 

no
 s

e 
re

sp
et

a, 
qu

e 
no

 v
al

e 
la 

pe
na

 
ex

ig
ir 

qu
e 

se
 c

um
pl

a 
y, 

po
r l

o 
ta

nt
o,

 q
ue

 e
s 

m
ej

or
 n

o 
ha

bl
ar

 d
e 

és
te

 s
ino

 s
ól

o 
de

sc
rib

ir 
la

s d
ife

re
nc

ia
s. 
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Se
 h

an
 d

ist
in

gu
id

o 
cu

at
ro

 p
rin

cip
al

es
 m

an
ife

st
ac

io
ne

s d
e 

la
s d

ife
re

nc
ia

s q
ue

 n
os

 

   
   

 p
ue

de
n 

ay
ud

ar
 p

ar
a 

an
al

iza
r a

 la
s r

el
ac

io
ne

s d
e 

gé
ne

ro
: 

    
 1.

 I
nd

ife
re

nc
ia

: e
n 

es
ta

 s
itu

ac
ió

n, 
la

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
so

n 
ig

no
ra

da
s. 

No
 s

e 
le

s 
da

 n
in

gú
n 

  
va

lo
r p

os
iti

vo
 n

i n
eg

at
ivo

, s
im

ple
m

en
te

 n
o 

se
 re

co
no

ce
n. 

Al
 h

ac
er

lo
, lo

s 
co

nf
lic

to
s 

qu
e 

pu
ed

an
 s

ur
gir

 e
n 

las
 re

lac
io

ne
s 

so
cia

les
 q

ue
da

n 
su

jet
as

 a
 la

 fu
er

za
 q

ue
 c

ad
a 

pe
rs

on
a 

te
ng

a, 
a 

la
 le

y d
e 

la
 o

 e
l m

ás
 fu

er
te

. 

    
  2

. D
is

tin
gu

ir
 la

s 
di

fe
re

nc
ia

s:
 a

qu
í, 

al
gu

na
s 

ide
nt

ida
de

s 
so

n 
al

ta
m

en
te

 v
al

or
ad

as
 p

or
 

cie
rt

as
 ca

ra
ct

er
íst

ica
s, 

m
ie

nt
ra

s q
ue

 a
 o

tr
as

 se
 le

s c
on

sid
er

a 
po

co
 va

lio
sa

s. 

   
   

 E
st

a 
cla

sif
ica

ció
n 

de
 id

en
tid

ad
es

 s
e 

tr
ad

uc
e 

en
 d

es
ig

ua
lda

de
s 

y 
dis

cr
im

in
ac

ió
n, 

do
nd

e 
só

lo
 a

lg
un

as
 p

er
so

na
s o

bt
ie

ne
n 

pr
ivi

le
gi

os
. 
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3.
 U

ni
fo

rm
ar

la
s:

 e
n 

es
te

 c
as

o, 
la

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
se

 a
nu

la
n. 

Si
n 

em
ba

rg
o, 

co
m

o 
es

 
im

po
sib

le
 n

o 
co

nt
ar

 re
fe

re
nc

ia
 a

lgu
na

, i
nc

lu
so

 m
ín

im
a 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
, s

e 
co

ns
tr

uy
e 

un
 ti

po
 d

e 
id

en
tid

ad
 c

on
sid

er
ad

a 
no

rm
al

, c
on

 c
ie

rt
as

 ca
ra

ct
er

íst
ica

s p
ar

tic
ul

ar
es

. 

   
   

 Q
uie

ne
s 

no
 c

um
pl

an
 c

on
 u

na
 d

e 
el

la
s 

se
rá

n 
dis

cr
im

in
ad

as
 o

 s
ól

o 
te

nd
rá

n 
de

re
ch

os
 s

i 
se

 a
se

m
ej

an
 a

 la
s c

ar
ac

te
rís

tic
as

 d
e 

lo
 c

on
sid

er
ad

o 
no

rm
al

. 

        
   

 4
. 

Va
lo

ra
ci

ón
: 

to
da

s 
la

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
so

n 
re

co
no

cid
as

 c
on

 e
l m

ism
o 

va
lo

r. 
No

 s
e 

ab
an

do
na

n 
las

 d
ife

re
nc

ia
s 

a 
la 

ley
 d

e 
la

 o
 e

l m
ás

 fu
er

te
 n

i s
e 

pr
ot

eg
e 

ún
ica

m
en

te
 a

 u
n 

gr
up

o; 
se

 r
ec

on
oc

e 
a 

to
da

s 
y 

a 
to

do
s, 

da
nd

o 
la

 s
eg

ur
ida

d 
ne

ce
sa

ria
, a

lca
nz

an
do

 e
l 

de
re

ch
o 

a 
la

 ig
ua

ld
ad

. 
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Eq
ui

da
d 

de
 g

én
er

o 

   
   

El 
pr

in
cip

io
 d

e 
ig

ua
lda

d 
ha

 s
id

o 
fu

nd
am

en
ta

l 
pa

ra
 l

a 
de

fin
ici

ón
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

. L
a 

ig
ua

lda
d, 

—
ac

om
pa

ña
da

 d
e 

la 
lib

er
ta

d—
 e

s 
te

m
a 

ce
nt

ra
l d

e 
to

da
s 

las
 

co
nv

en
cio

ne
s i

nt
er

na
cio

na
le

s d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 y 
es

tá
 d

et
er

m
in

ad
a 

en
 la

s l
ey

es
 

   
   

 d
e 

nu
es

tr
o 

pa
ís.

 

   
   

 S
in

 e
m

ba
rg

o, 
en

 lo
s 

úl
tim

os
 3

0 
añ

os
 s

e 
ha

 r
ec

on
oc

id
o 

qu
e 

te
ne

r 
el

 p
rin

cip
io

 d
e 

ig
ua

lda
d 

es
cr

ito
 e

n 
las

 le
ye

s 
no

 e
s 

su
fic

ie
nt

e 
pa

ra
 e

lim
in

ar
 la

 d
isc

rim
in

ac
ió

n. 
Po

r 
es

ta
 

ra
zó

n 
se

 h
an

 fo
rm

ul
ad

o 
nu

ev
as

 n
or

m
as

 p
ar

a 
sa

nc
io

na
rla

 p
or

 to
do

s 
su

s 
m

ot
ivo

s, 
en

tr
e 

el
lo

s s
e 

in
clu

ye
 e

l s
ex

o,
 la

 e
da

d 
y —

en
 la

s l
ey

es
 n

ac
io

na
le

s—
 e

l g
én

er
o.
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Se
 d

es
ar

ro
lla

ro
n 

in
di

ca
do

re
s, 

ac
cio

ne
s, 

pr
oy

ec
to

s 
y 

pla
ne

s 
qu

e 
re

co
no

ce
n 

la
 

sit
ua

ció
n 

   
   

es
pe

cíf
ica

 d
e 

ca
da

 g
ru

po
 s

oc
ia

l, 
co

n 
el

 f
in

 d
e 

id
en

tif
ica

r 
su

s 
ne

ce
sid

ad
es

 y
 d

e 
sa

tis
fa

ce
r 

las
 c

on
dic

io
ne

s 
pa

ra
 c

ad
a 

un
o 

(a
), 

el
im

in
an

do
 l

a 
dis

cr
im

in
ac

ió
n 

y 
pe

rm
iti

en
do

 la
 ig

ua
ld

ad
. 

   
   

En
 e

st
e 

se
nt

id
o,

 la
 e

qu
ida

d 
es

 p
rin

cip
io

 y
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

qu
e 

m
ar

ca
 p

au
ta

s 
pa

ra
 

al
ca

nz
ar

 la
 ig

ua
lda

d. 
Co

m
o 

en
 la

s 
ley

es
 la

 e
qu

ida
d 

no
 e

s 
sin

ón
im

o 
de

 ig
ua

lda
d 

ni
 la

 
su

st
itu

ye
, e

nt
on

ce
s s

e 
di

st
in

gu
e 

a 
la

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

gé
ne

ro
 d

e 
la

 e
qu

id
ad

 d
e 

gé
ne

ro
. 

   
   

 E
st

a 
úl

tim
a 

es
 la

 h
er

ra
m

ie
nt

a 
qu

e 
su

pr
im

e 
la 

dis
cr

im
in

ac
ió

n 
y 

pe
rm

ite
 a

cc
ed

er
 a

 
la

 i
gu

al
da

d. 
De

fin
e 

cr
ite

rio
s 

e 
ind

ica
do

re
s 

qu
e 

re
co

no
ce

n 
pr

ác
tic

as
 y

 h
ec

ho
s 

di
sc

rim
in

at
or

io
s, 

pa
ra

 t
ra

du
cir

lo
s 

en
 a

cc
io

ne
s 

qu
e 

lo
s 

el
im

in
en

 y
, 

a 
su

 v
ez

, 
co

ns
tr

uy
an

 c
on

di
cio

ne
s 

pa
ra

 v
al

or
ar

 p
os

iti
va

m
en

te
 lo

 q
ue

 a
nt

es
 e

ra
 m

ot
ivo

 d
e 

di
sc

rim
in

ac
ió

n. 

   
   

 A
lg

un
as

 a
cc

io
ne

s p
ro

du
cid

as
 d

es
de

 cr
ite

rio
s d

e 
eq

ui
da

d 
so

n 
la

s a
fir

m
at

iva
s. 
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Di
vi

si
ón

 s
ex

ua
l d

el
 tr

ab
aj

o 

   
   

En
 e

l 
m

ód
ul

o 
an

te
rio

r 
m

en
cio

na
m

os
 c

óm
o 

se
 v

a 
cr

ea
nd

o 
un

a 
ide

nt
id

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 
di

fe
re

nc
ia

da
 e

nt
re

 m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
. P

or
 e

je
m

pl
o, 

a 
la

s 
pr

im
er

as
 s

e 
les

 p
er

m
ite

 
m

an
ife

st
ar

 e
m

oc
io

ne
s 

co
m

o 
la 

te
rn

ur
a, 

au
nq

ue
 s

e 
le

s 
pr

oh
íb

e 
ex

pr
es

ar
 s

u 
en

oj
o;

 
m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

a 
lo

s 
se

gu
nd

os
 s

e 
les

 i
m

pu
lsa

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
lar

 s
u 

de
st

re
za

 f
ísi

ca
, 

ev
ita

nd
o 

ot
ra

s c
ap

ac
ida

de
s c

om
o 

la
 c

ria
nz

a 
de

 lo
s 

hi
jo

s. 
    

   
Ta

m
bi

én
 s

e 
af

irm
ó 

qu
e 

es
ta

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
no

 s
ól

o 
tie

ne
n 

un
 im

pa
ct

o 
en

 la
 v

ida
 d

e 
ca

da
 

pe
rs

on
a 

sin
o 

qu
e 

re
fle

ja
n 

có
m

o 
se

 c
on

fo
rm

a 
to

da
 u

na
 s

oc
ied

ad
. A

 e
st

o 
se

 le
 d

en
om

in
a 

or
de

n 
so

ci
al

 d
e 

gé
ne

ro
. 

   
   

La
 d

ife
re

nc
ia

 e
n 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ca
pa

cid
ad

es
 y

 e
xp

ec
ta

tiv
as

 im
pu

es
ta

s 
pa

ra
 m

uj
er

es
 y

 
ho

m
br

es
 ti

en
e 

un
 e

fe
ct

o 
ev

ide
nt

e 
en

 e
l t

ra
ba

jo
. É

st
e 

se
 o

rg
an

iza
 a

co
rd

e 
al

 o
rd

en
 s

oc
ia

l, 
cr

ea
nd

o 
un

a 
div

isi
ón

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
 d

ife
re

nc
ia 

se
xu

al
 y

 lo
s 

sig
ni

fic
ad

os
 q

ue
 c

ad
a 

so
cie

da
d 

le
 a

sig
na

. 
   

   
A 

es
te

 h
ec

ho
 lo

 d
en

om
in

am
os

 d
iv

is
ió

n 
se

xu
al

 d
el

 t
ra

ba
jo

, p
ue

s 
la

s 
re

pr
es

en
ta

cio
ne

s 
qu

e 
se

 h
ac

en
 d

es
de

 lo
s 

cu
er

po
s 

se
xu

ad
os

 s
e 

tr
ad

uc
en

 e
n 

ex
ige

nc
ia

s 
de

 a
ct

ivi
da

de
s 

di
fe

re
nt

es
 e

nt
re

 m
uj

er
es

 y 
ho

m
br

es
. 
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 E

st
a 

di
vis

ió
n, 

co
ns

id
er

ad
a 

ha
ce

 m
uc

ho
s 

añ
os

 c
om

o 
na

tu
ra

l, i
m

pi
di

ó 
qu

e 
la

s m
uj

er
es

 

   
   

pu
di

er
an

 tr
ab

aj
ar

 fu
er

a 
de

 su
 c

as
a 

y q
ue

 su
 la

bo
r f

ue
ra

 re
m

un
er

ad
a. 

Cr
eó

 e
sp

ac
io

s 

   
   

m
uy

 li
m

ita
do

s 
po

r 
el

 g
én

er
o: 

un
os

 a
lta

m
en

te
 fe

m
en

in
os

 r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
la 

cr
ia

nz
a 

y 
lo

s 
cu

ida
do

s 
de

 l
as

 p
er

so
na

s, 
y 

ot
ro

s, 
ca

si 
ex

clu
siv

am
en

te
 m

as
cu

lin
os

, 
co

m
o 

las
 

po
sib

ilid
ad

es
 d

e 
es

tu
di

o 
o 

el
 d

er
ec

ho
 a

 la
 c

iu
da

da
ní

a. 

   
   

La
 d

ivi
sió

n 
se

xu
al

 d
el

 tr
ab

aj
o 

or
ga

ni
zó

 a
 la

 s
oc

ied
ad

 e
n 

do
s 

ám
bi

to
s: 

un
o 

qu
e 

se
 n

om
br

ó 
de

 lo
 p

riv
ad

o 
y 

ot
ro

 d
e 

lo
 p

úb
lic

o. 
Se

 ju
st

ifi
có

 c
on

 a
rg

um
en

to
s 

re
la

tiv
os

 a
l g

én
er

o: 
las

 
m

uj
er

es
 n

o 
po

día
n 

se
r 

ciu
da

da
na

s 
po

r 
te

ne
r 

la 
ca

pa
cid

ad
 b

io
ló

gi
ca

 r
ep

ro
du

ct
iva

; s
in

o 
qu

e 
só

lo
 v

al
dr

ía
n 

so
cia

lm
en

te
 p

or
 d

ed
ica

rs
e 

a 
las

 la
bo

re
s 

de
 la

 c
as

a, 
es

 d
ec

ir,
 a

 la
 

cr
ia

nz
a 

y a
 la

 re
pr

od
uc

ció
n. 

   
   

Se
 c

on
sid

er
ó 

qu
e 

es
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CAPÍTULO V 
 

5.  Monitoreo y evaluación del proceso 
 
5.1  Evaluación del proceso de diagnóstico 
 
El diagnóstico institucional se llevó a cabo en la Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
tomando en cuenta la participación de la Licenciada Verónica Tobar (Coordinadora 
del departamento de Educación y Cultura de Paz), Licenciada Brenda Justiniano 
(Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos en el área de 
capacitación institucional) y los trabajadores de la Comisión, a través de diferentes 
técnicas e instrumentos como: encuestas, entrevistas. 
Para la evaluación del proceso de diagnóstico se realizarón diferentes métodos en 
los cuales siempre existió una evaluación de la Licenciada Brenda Justiniano  de 
Copredeh, la evaluación utilizada fue una Autoevaluación de la cual se pretendía 
obtener resultados positivos sobre el trabajo que se realizó en ese momento en la 
institución.  
Uno de los procesos de evaluación que se realizó fue el de la Autoevaluación, que 
consta de cinco preguntas en las cuales se buscaba obtener información para el 
diagnóstico, en la primer pregunta se redacta si se había trabajado de forma 
directa con los colaboradores de la Comisión para realizar el diagnóstico, y este 
punteo fue de un ocho, según el criterio de la epesista, la colaboración de 
Coordinadoras y de los colaboradores de la Comisión fue muy buena y de buen 
apoyo a la epesista,  
La segunda interrogante fue si hubo un cuestionamiento directo con respecto a las 
necesidades que surgieron mientras se llevaba a cabo el proceso de diagnóstico y 
el punto que observó como respuesta la epesista fue un ocho ya que los 
colaboradores de la Comisión en el momento que surgían preguntas, dudas o 
cuestionamientos apoyaban a la epesista,  no se dio un diez por el motivo que no 
siempre tenían ciertos instrumentos a la mano y  en ese momento se redactaban 
para poder colaborar con el estudió de diagnóstico de la epesista.  
 
De forma breve se explica que el proceso de diagnóstico fue amplio, revisado 
tanto por el asesor de la epesista como por la Licenciada Brenda Justiniano  quien 
está a cargo de las capacitaciones, para que todo en cuanto se estructurará en el 
informe fuera verídico, confiable. Ver apéndice I.  
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5.2  Evaluación del Fundamento Teórico 
 
La fundamentación teórica se realizó de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en el manual de propedéutica, EPS; con el propósito de recabar información que 
fue útil para la priorización de la base legal de las políticas de equidad de género 
que rigen en nuestro país y tratados internacionales, siendo factible la ejecución 
del aporte Pedagógico y proyecto general. 
 
Para la evaluación del fundamento teórico se utilizó diversidad de bibliografías, la 
investigación de los diversos temas fue bastante amplia pero explicativa, para 
obtener esta información se analizaron documentos propios de la Comisión, al 
igual que se finiquitó con una lista de cotejo donde se mencionan aspectos que se 
necesitaban alcanzar para finalizar con esta información.  

Las fichas aquí presentadas son de libros guías y de páginas de internet que se 
consultaron para la elaboración del fundamento teórico. Ver apéndice II 
 
5.3  Evaluación del Plan de Acción 
 
Para la evaluación del plan de acción se realizó una guía de observación para 
verificar que el proceso del plan de acción fuese constante y simultaneo, a demás 
se observó que este obtuvo resultados positivos dentro de las instalaciones de la 
Comisión. Ver apéndice III 
 
Se realizarón reuniones de socialización con las coordinadoras y colaboradores de 
la Comisión y la epesista para la concientización sobre la problemática que se da 
cuando no hay equidad de género en las instituciones públicas.  
 
Los resultados evidenciaron que el problema elegido para el proyecto fue el 
adecuado, que los objetivos planteados fueron alcanzados y que tenían 
congruencia con las metas, con lo cual se  logró alcanzar las actividades 
planificadas del proyecto.  
 
5.4  Evaluación de la Sistematización de Experiencias 
 
Para la evaluación de este capítulo se utilizó un esquema de factores que definen 
lo positivo y lo confiable del proceso del ejercicio profesional supervisado, esto con 
el fin de obtener una visión diferente de lo que es la práctica social puesta en 
proceso.  
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Cada concepto se define como positivo o negativo según fue el caso observado 
por la epesista, para dar a conocer la importancia del proceso de desarrollo de 
cada una de las actividades que se fueron llevando a cabo. Una de las más 
importantes dentro del informe es la ejecución del plan pues fue donde se dio a 
conocer todo lo que se estaba trabajando y se desarrolló de una manera 
consciente y tecnológica para quienes participen en el módulo  se sientan 
integradas/os y apoyadas/os por la Comisión. Ver apéndice IV. 
 
5.5  Evaluación del monitoreo y  proceso 
 
Para la evaluación del monitoreo y proceso se realizó una lista de cotejo en la que 
se verificó el grado de importancia que tiene el presente informe dentro de la 
Comisión y se llegó a la conclusión de que al implementar capacitaciones a los 
colaboradores  de la Comisión se debe de  fortalecer la incidencia política 
nacional. Estos contenidos están escritos en el plan estratégico institucional. Ver 
apéndice V. 
   
El compromiso adquirido es contribuir por medio de un espacio de formación y 
capacitación para ampliar los conocimientos del personal institucional a cerca de 
temas que permitan fortalecer la concientización y sensibilización sobre las 
desigualdades e inequidades existentes entre hombres y mujeres en todos los 
ámbitos de la sociedad, así mismo convertirse en entes transmisores de 
conocimientos. Además, se pretende contribuir a que las personas tengan una 
capacidad crítica y analítica para promover transformaciones culturales, políticas y 
sociales. 
 
Es por ello que se presentó la anterior propuesta del módulo  como base e inicio 
del proceso de formación y capacitación al personal de la Comisión. La formación 
y capacitación va enfilada al mejoramiento de la calidad de vida, al derecho de 
participación de mujeres y hombres, a la incorporación de derechos específicos de 
igualdades entre hombres y mujeres, a las reivindicaciones de las mujeres para el 
empoderamiento de su situación y posición. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Se fortaleció  el proceso de concientización entre hombres y mujeres en la 
equidad de género en la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos,. 

 

2. Se logró la elaboración de un módulo pedagógico para la sensibilización y 
concientización de la equidad de género, dirigido a los colaboradores de 
Copredeh en la sede central. 

 
 

3. Se socializó y capacitó a setenta y cuatro colaboradores de Copredeh, con 
esto tener una convivencia pacífica y en armonía.  
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Recomendaciones 

 

1. Que las autoridades de Copredeh gestionen  e impulsen la reproducción  de 
módulos pedagógicos para la sensibilización de la equidad de género  en el 
ámbito laboral en las instituciones públicas. 

2. Que el departamento de Educación y Cultura de Paz de Copredeh socialice 
el módulo para la sensibilización de la equidad de género en el ámbito 
laboral, para que con esto exista una convivencia pacífica. 

3. Que Copredeh en sus planes institucionales incluya módulos pedagógicos 
en equidad de género en el ámbito laboral, los cuales pueden ser 
impartidos a las diferentes instituciones que velan por los Derechos 
Humanos. 

4. Que los colaboradores de Copredeh  promuevan la aplicación de los 
módulos  proporcionados por el Epesista  de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. 
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ESQUEMA DE FACTORES PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN     

POSITIVO NEGATIVO 

La evaluación del proceso de 
diagnóstico se realizó a través de 
diferentes métodos de evaluación, en el 
cual se llegó a la conclusión de que 
este es mejor ser evaluado a través de 
la autoevaluación.   

La autoevaluación es un proceso 
personal en el que el estudiante se 
califica a el mismo sobre el proceso que 
ha desarrollado pero no es cien por 
ciento confiable.   

El fundamento teórico se desarrollo con 
fichas bibliográficas y de e-grafía que 
sirvieron de línea guía para la 
investigación.   

 

Los libros que se encuentran sobre la 
equidad de género  contienen historia,  
pero muy poca información reciente 
sobre ciertos casos o cosas que se 
observan en los medios de 
comunicación y que han sido evitados 
por la Comisión.   

Para el proceso del plan de acción se 
realizó una guía de observación, la cual 
es confiable y cambiante según el 
ambiente donde se trabajara la misma.   

Se necesita más implementación de 
factores dentro del área para que esta 
sea creíble y concreta.   

Para el proceso de evaluación del 
mismo se utilizó un cuadro de factores, 
positivos y negativos para dar un 
ejemplo de aquellos instrumentos que 
se utilizaron y evaluar la calidad de los 
mismos.   

 

Este cuadro es complejo pero confiable, 
en el se describen características con 
las que aún ni el estudiante están de 
acuerdo según su desarrollo dentro del 
área del proyecto el Ejercicio 
Profesional Supervisado.   

 

NOTA:   Es necesario saber cómo utilizar cada instrumento de evaluación para 
que este sea tomado como confiable y seguro, según el desarrollo del proceso 
del Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

 

 

 

 



GUIA DE OBSERVACIÓN DEL PROCESO DEL PLAN DE ACCIÓN     

 

CUESTIONAMIENTO SI NO OBSERVACIONES   

 

 

 
 
 
 
 
El plan de acción se desarrollo tal 
como se esperaba, cumpliéndose 
con sus objetivos y metas 
propuestas, en lo que se tuvo un 
margen de deficiencia es en 
implementar en el área educativa 
el proceso de la socialización del 
módulo,  ya que cada 
departamento tiene bien 
restringido su tiempo para 
participar en el área educativa; por 
esa razón durante la epesista 
estuvo involucrada en el proceso 
del ejercicio profesional 
supervisado, gestionó ante las 
autoridades de la Comisión para 
que todos participarán. 

Se capacitó de forma 
consiente a los 
colaboradores de la 
Comisión de la sede central.  

 

X 

 

Se implementaron 
estrategias de apoyo a la 
Comisión en lo que es el 
área de Pedagogía y 
Derechos Humanos.  

  

X 

 

Se socializó el proyecto con 
la institución como un 
mecanismo de apoyo al 
desempeño de la educación 
ante la desigualdad de 
género en el área laboral  

 

 

X 

 

Se logro integrar a los 
colaboradores a las 
capacitaciones de 
sensibilización de la equidad 
de género en el ámbito 
laboral.    

 

 

X 

 

Se cumplió con los objetivos 
y las metas propuestas en el 
plan de acción.    

 

 

X 

 

 

 

 

 



 

AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO DE DIAGNÓSTICO     

 

CUESTIONAMIENTO 1 A 10 OBSERVACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proceso de diagnóstico fue 
amplio y realmente un poco 
indefinido pues en el inició de 
la práctica no presentaba un 
objetivo concreto de lo que se 
pretendía realizar 

Se trabajó de forma directa 
con el personal de la 
Defensoría de Población 
Desarraigada y Migrante 
para Obtener todos los 
requisitos necesarios para la 
elaboración del diagnóstico 

 

8 

 

Se sostuvo un 
cuestionamiento directo para 
la obtención de necesidades 
que surgieron mientras se 
elaboraba el diagnóstico.    

 

 

8 

Se sociabilizó el proyecto 
desde el principio con la 
Licenciada Brenda Justiniano 

10 

.  Fue constante la búsqueda 
por la información necesaria 
para obtener un diagnóstico 
correcto    

6 

Se trabajó de manera 
consciente y esperada el 
proceso de diagnóstico    

 

7 

Total 39  

 

 

      

 



 
 
 

 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 
Ejercicio Profesional Supervisado 

 
Instrucciones: Marque con una X la casilla que considere correcta 
 
 
 

No. Actividad A B C D 

 
1 

 
El nombre para el aporte pedagógico es el 
adecuado. 

    

2 La Comisión presidencial es la adecuada según 
el tipo de proyecto. 

    

3 La justificación plantea la importancia del 
proyecto a realizar. 

    

4 Los objetivos planteados en el plan de acción son 
alcanzables. 

    

5 Las metas planteadas en el plan de acción son 
accesibles. 

    

6 El tipo de cronograma utilizado facilita el orden 
lógico de las actividades. 

    

7 Los recursos financieros estimados son 
suficientes para cubrir el costo del proyecto. 

    

8 Las actividades planificadas conllevan al logro  
de los objetivos planteados en el plan de acción. 

    

9 El tiempo estimado para cada actividad es el 
adecuado. 

    

10 Los recursos humanos son los mas adecuados     

 
 
 
Referencias 
 

A. Muy Bueno 
B. Bueno 
C. Aceptable 

 



D. Necesita mejorar 






































































